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A N U N C I O S  O  F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE iVlONEUA EXTRANJERA

D í a  7 d e  m a r z o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: '

Divisas procedentes de Divisas llores impor* 
exportaciones voluntaria

COMPRA VENTA

y d efin itivam ente  

COMPRA

Francos ..................................  22,30 22,80
Libras  ..................................  39,20 39,70
'Dólares ............. ......................  10,05 10,15
Liras ........................................ 50,75 51,25
Francos suizos ......................  225,40 227,65
Reichsmark ........     3,90 3,94
Belgas  ................    170,00 171,70
Florines ...................................  5,33 , 5,38
Escudos  ..................  .36,50 37,00
Pesos moneda le g a l  ....... 2,27 2,30*
Coronas su e c a s ..............   2,39 2,42
Coronas noruegas ................. 2,30 2,33
Coronas d a n e sa s .................... . 1,95 1,97

27,90
49,00
12,56

281,75

45,60
2,83

MINISTERIO DEL EJERCITO

Inspección General de la Guardia 
Civil

C O N C U R S O

Con el fin- de atender a la construc
ción de uniformes, capotes reglamen
tarios, precisándose como complemen
to de construcción, géneros para fo
rros para tresillo de bocamangas "y vi
vos, botonaduras, emblemas y escu
dos de España, se saca a concurso la 
adquisición de 25.000 metros de tejido ¡ 
para uniforme, 26.000 metros de paño 1 
para capote, 16.000 metros de. género 1 
para forros de cuerpo y 5.000 metros 
para forró de mangas, 1.000 metros de 
tejido para tresillos y vivos, 114.000 ' 
botones de tamaño grande, 126.000 bo- ¡ 
tones de tamaño péqueño, 12.000 pares 
de emblemas para cuellos, 6.000 pares . 
de escudos de España para las hom- ¡ 
breras del capote y asimismo 6.000 ¡ 
correajes completos con bandolera y 1 
cartera dé camino, porta-fusil y 6.000 
chapas para cinturón del correaje. ¡ 

El cólór'del tejido para uniformes y i 
paño para el capote será gris verdoso, 
igual al que actualmente se usa.

El género para forros de cuerpo,
< - color oscuro.

El género para forros de mangas, 
de color claro.

El color del tejido para tresillos y 
vivos, será grana’

Los botones • serán de. los tamaños 
que actualmente &e usan y metal

blanco, dé forma ligeramente conve
xa, teniendo únicamente én la par
te central. el escudo de España.

Lo$ emblemas consistirán en las ini
ciales G. C. enlazadas, bajo,la corona 
del Escudo Español, de metal blanco.

El escudo de España para las hom
breras del capote será del tamaño re
glamentario, de metal dorado.

El correaje consistirá: Cinturón de 
cuero, color ocre, al agua nitrocelulo- 
sa núm. 1, de 50 m/m. de' ancho. Dos 
tirantes, de cuero, color ocre, sometido 
al agua nitroceliílosa mencionada, 
compuesto de dos correas de 23 m/m. 
de ancho, una de ellas con hebilla rec
tangular para abrochar a la otra co
rrea; la primera y más corta, llevará 
a 25 centímetros del extremo sin con
tar la vuelta, que será de 6 centíme
tros la hebilla, y a tres centímetros y 
medio de la vuelta un agujero en que 
descansa el pasador que fija aquélla; 
la otra correa tendrá un largo de 92 
centímetros contando con la vuelta y 
en su extremo delantero una sucesión 
de agujeros para su unión con la he
billa; los dos extremos restantes ce
rrados por un pasador que sujeta la 
vuelta a la . anilla de la cartuchera 
grande o al cinturón, pór uno, y el 
otró a la anilla de la cartuchera pe
queña a  é la de un pasador de igual 
material que los tirantes movible a lo 
largo del cinturón; ambos tirantes 
tendrán Un pasador del mismo mate
rial y color para sujetar el latiguillo 
que resulta de la correa más larga una 
vez abrochada la hebilla, sirviendo así

uno de estos tirantas para utilizar:o 
en bandolera que soporte el peso de la 
pistola una vez colocada en el lado iz
quierdo del cinturón. Cartuchera gran
de: de cuero negro, forma semicircu
lar por la parte superior y rectangular 
por la base, de 25 centímetros de lon
gitud por 85 m/m. de alto, a más la 
parte circular y 55 m/m. de ancho; los 
costados por la parte superior se 
adaptan a la forma que describe la 
tapa, que es de una pieza que se pro
longa terminando recta, cubriendo el 
cuerpo de la cartuchera y sobresalien
do un centímetro por la base y cos
tados, lleva dos correas para abrochar 
a qtros tantos botones situados en la 
base. En la ' parte superior dos « li
llas para abrochar los dos tirantes, y 
en el centro un tresillón, que sobresa
le cinco milímetros del mismo cuero 
que la tapa, para har paso al cintu
rón, de ocho centímetros de anchura 
por la parte superior y mayor cuanto 
más se aproxima a la base. Cartuche
ra pequeña: de cuero negro, forma 
rectangular en todas sus caras y de 
las dimensiones convenientes para dar 
cabida a un empaque sistema «Camia- 
go»; tapa de igual forma, prolongán-. 
dose la parte delantera hasta que que
de a tres centímetros de la arista 
inferior, en cuyo centro llevará una 
correa para abrochar el botón situado 
en la parte media de la base; los cos
tados estarán formados por la prolon
gación lateral de la parte delantera, 
dándose forma semicircular por la 
parte interior hasta que remate en el 
ángulo superior de la cara posterior, 
en el cual y en la parte media supe
rior lleva una anilla de ipetal blanco 
en la que se abrocha el tirante y tam- 
bién dos correas formando presilla pa
ra dar paso al cinturón. Tahalí; para 
el cuchillo, de igual material que Ios- 
tirantes, de 24 centímetros de largo 
por cinco de ancho en su abertura. 
Cartera de camino: de cuero armado, 
negro, de 28 centímetros .de largo por 
20 de altura, formada por un fuelle 
de cuero rebajado de 13 centímetros 
de ancho; en el interior y cosida a la 
parte posterior, llevará otra cartera de 
badana, a modo de departamento, pa
ra colocar documentos y libro regla
mentarios lá que tendrá iguales di
mensiones en cuanto al largo y ancho 
que las descritas anteriormente: cosi
do ai lado derecho del fuelle, interior
mente, llevará otro pequeño departa
mento de badana para alojar el titv 
tero, ambos departamentos con su co
rrespondiente tapa 'que abrochará por 
medio de automáticos. La tapa será 
de forma semicircular, prolongada, del 
mismo largo que la cartera y una al
tura de 20 centímetros, la cual llevará 
una oorreilla de 23 centímetros de 
gitud para abrochar a una hebilla qae
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.se colocará en el centro de la cartera 
en su parte interior. En los ángulos 
de la parte superior, dos anillas, para 
suspender la cartera en forma apaisa
da, de dos jorreas de cuero de las 
mismas características que el correaje, 
de 4 centímetros de anchura, una de 
ellas con hebilla para abrochar a da 
otra correa que será más larga, de mo
do que, colocándolas en forma de ban- 
bandolera, queda la c a r t e r a  a l  
costado izquierdo, resultando la hebi
lla al frente. Porta-fusil: de cuero,
también de color ocre al mismo agua, 
de 33 m/m. de ancho por 1,04 metros 
de largo, contando lo que sobresale la 
hebilla y el agujero donde se engan
cha ésta a la distancia de £7 eentínfe- 
tros del extremo de ella; desde dicho 
agujero al extremo superior del ojal 
del centro habrá la distancia de 42 
centímetros, resultando el punto en 
que se descansa el botón después de 
colocado el porta-fusil, a la distancia 
de 25 centímetros del extremo opuesto 
a la hebilla.

Todo el hebillaje, anillas y botones, 
de metal blanco.

La chapa para el cinturón del co
rreaje, de igual. tamaño y metal que la 
§ue actualmente se usa para estas 
fuerzas, y tendrá :„en la parte central 
el escudo de España y las iniciales 
G. C. colocadas: la primera a la iz
quierda y la segunda a la derecha del 
escudo, vista de frente.

Los adjudicatarios deberán compro
meterse a situar las piezas de tela, 
correajes y efectos que les sean adju
dicados a disposición del Centro Di
rectivo de dicho Instituto y en el lu
gar o lugares que éste determine, li
bres de todo gravamen y en los si
guientes plazos: la tercera parte, a 
los 30 días de adjudicado el concur
so: otra tercera parte, quince días 
después, y el resto, a los quince días 
simientes. Al efectuarse la recepción 
se procederá a su reconocimiento y 
r  '.o r.c adm itirá lo que reúna las con- 
d'c'ones de adjudicación.

El concurso, versará sobre precios, 
calidades, tonos de colores señalados 
y a la vez, de las garantías precisas 
para su mejor cumplimiento que, se 
ofrezcan.

Al ser fallado el concurso, los qpf 
resulten adjudicatarios, vienen obli
gados a constituir en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la de la Ins
pección General de la Guardia Civil 
un depósito en metálico del 10 por 
100 del importe de la cantidad que a 
cada uno sea adjudicada, con la cual 
responderá del cumplimiento de las" 
obligaciones contraídas, operación que 
deberán realizar en el mismo día de 
ser comunicado el fallo.

Las proposiciones deberán presen, 
tarso extendidas en. pagel s^^ado con 
arreglo a la Ley del Tfontire, Crpre-
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sando en ellas todas las’ condiciones 
en que el concursante se compromete 
a realizar el suministro, asi como las 
garantías de todo orden que onezca. 
Las mucstras^S^ presentarán por du
plicado, siendo de géneros del tamaño 
0,50x0,25 metros, marcadas con un 
lema e indicando el precio por uni
dad, sin ninguna otra marca que pue
da servir para conocer su origen y 
tratándose de efectos, adosadas a una 
cartulina en la que se. hará constar 
únicamente el lema y el precio por 
unidad. Corán presentadas encerra
das en un sobre lacrado con la direc
ción a la Inspección e indicando: 
«Muestras para el concurso de (teji
dos, botonaduras, etc.)». Las mues
tras de correajes estarán cosidas a 
un cartón que se encerrará en una 
caja, también de cartón, atada, colo
cando el lacre en el nudo, poniendo 
en la ta p a : «Muestras para e l . con
curso de correajes».

En pliego aparte se ^presentará el 
pliego de' condiciones del modo si
guiente : En él ñgurará^el precio que 
se consigna a' la unidad y plazos de 
entrega. En este mismo pliego se in
cluirán: Cédula personal del propo
nente, recibo de la contribución indus 
trial si se trata  de empresa que esté 
sujeta a este tributo y el documento o 
documentos justificativos de la repre
sentación que ostenta, cuando se trate 
de persona que represente a colecti
vidad.

Estos pliegos de condiciones se en
cabezarán con el mismo lema que fi
gure en las muestras presentadas y 
vendrán firmados, con la dirección del 
provisionista a que pertenecen; se en
cerrarán en un sobre lacrado, con la 
inscripción: «Para el concurso de te
jidos, "botonaduras, etc.» y el lema co
rrespondiente que figura en el interior 
y en las ^nuestras presentadas. Este 
sobre se encerrará en otro también la
crado, en el que figurará la dirección 
del Centro Directivo y las siguientes 
circunstancias: «Concurso de (tejidos, 
botonaduras, etc.)». Sin ninguna otra 
marca o indicación especial.

Los pliegos de referencia deberán 
presentarse 'desde el día siguiente al 
que se publique este ^nuncio y duran
te las horas de 10 a 13 todos los días 
laborables hasta las 14 horas del día 
31 del corriente mes en la Secretaría 
General de la Inspección General de 
la Guardia Civil.

La apertura de los pliegos que con
tengan las muestras de los género^ y 
efectos se verificará el día 2 del pró
ximo mes de abril a las 11 horas, en 
dicha dependencia, a presencia de ura 
Jun ta  que, bajo mi presidencia, estará 
constituida por el General Segundo 
Jefe, dos Coroneles, dos Tenientes Co
roneles, dos Comandantes y . dos Capi
tanes de este Instituto, que previa
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mente se designarán en el local -que al 
efecto se señale d : la Inspección. La 
expresada Junta en el termino de 20 
di as requerirá cuantos asesora mientes 
estime per tienen tes para el mcNur co
nocimiento de las calidades de las 
muestras- presentadas y el 30 del cita
do mes en sesión celebrada a las 10. 
horas se efectuará la apertura de los 
pliegos de condiciones y se harán las 
adjudicaciones definitivas que la Jun
ta estime. El resultado del concurso sé 
hará público a continuación, pudiendo 
asistir a ella los lidiadores o personas 
legal mente autorizadas para represen
tarles.

La expresada Junta podrá declarar 
desierto este concurs.o si se estimare 
que los precios asignados a la unidad 
o condiciones de entrega no son ven
tajosas, reservándose asimismo la fa
cultad de adjudicar al mejor lidiador 
la totalidad de la cantidad concursa
da o solamente un tercio de ella, re
servándose los dos tercios restantes 
para hacer una nueva adjudicación ■ 
entre los demás lidiadores que se 
avengan al precio y condiciones seña
lados por el concursante cuya propo
sición resulte preferida, y esto, a pro
rrateo, e n . el cual entrará también, 
desde luego, en la parte que le corres- 
panda, el adjudicatario del primer ter
cio.

La forma de pago será : a los trein
ta días siguientes a la fecha de la re
cepción de d a  mercancía.

Los gastos de publicación de este 
anuncio, así como cuantos impuestos 
se devengaran por el contrato original 
y accesorios de fianza serán de cargo 
%e los adjudicatarios en la parte pro
porcional a la cantidad a cada uno 
adjudicada. (

El contrato se hace a riesgo y ven» 
tura, en cada caso, para el adjudica
tario, sin que por tanto pueda pedir 
alteración de precios o rescisión del 
mismo. ’

Los concursantes deberán atenerse 
a lo dispuesto en lá Ley de Protección 
a la Industria Nacional de 14 de fe
brero de 1907 y demás disposiciones 
complementarias de la misma. .

Madrid, 5 de marzo de 1940.—El 
Inspector General (ilegible).

460-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
LERIDA

Ampliación de industria

Petc ioaario : Hi aturas Casals, 
Sociedad Anónima. 7

Objeto de la ampliación: Insta
lar dos máquinas continuas de 
anillo para hilar urdimbres.

Producción: Cuatro mil kilo* 
gramos de hilo mensuales.
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M a q u i n a r i a  a im p o r t a r :  ‘D o s  
cont  h ua s  de ani l lo pa r a  h i l a r  ur '  
d imbre s ;  valor ,  45.941,15 pesetas-

M a t e r i a s  p r imas  a im p o r t a r :  
N i n g u n a .
'■ Se hace  púb l i c a  esta pe t i ción  p a 
ra que t an to  los i ndus t r i a l e s  que  
se cons i de r en  a f ec t ados  po r  a 
m i sma como  los f ab r i c an t e s  nació  
nales  que  p u e d a n  s u m in i s t r a r  e le
mentos  cuya  imp or t a c ió n  se so l ic r  
ta p r e sen t en  los escr i tos  que  es t i 
men o p o r t un os ,  d e n t r o  del p l azo  
de diez días ,  en las of icinas  de es 
ta De l egac ión  de I n d u s t r i a  ( R a m 
bla de A r a g ó n ,  41, ba jo s ) .

Lér ida ,  24 de* ' feb rero  dé 1940. 
El I ngen i e ro  Jefe,  E. C a r e l .  M ar t í .

4 0 0 - x - Q _______________r

DELEGACION DE I NDUSTRI A DE 
* VALENCIA

*

Nueva industria

Pet i cionar io:  D o n  Isa ías  A s p a s  
Sáez. Domic i l i o :  G u i l l e n  de C a s 
tro, 55.

Ob je to  dé la i n dus t r i a :  P r e p a r a 
ción de p ro d u c t o s  f a rmac éu t i co s  
en gene ra  y la. espec i a l i dad “A t r o -  
pave r” , con n ú m e r o  de regi s t r o  
4:193 de la D i r e cc i ón  G e n e r a l  de 
Sanidad.

P rodu cc i ón :  2.500 cajas  de 10 
inyectables  y 600 cajas  de ct i at ro  
inyect ables  de “A t r o p a v e r ” m e n 
suales.

Ma t e r i a s  p r im as  a im p o r t a r :  
Atropina/,  p o r  m e d  ac ión del C e n 
tro Fa rm acé u t i co  de Va l e nc i a .

Se hace  públ i ca  esta pe t i c i ón  p a 
ra que  los i n dus t r i a  es q ue  se c on 
s ider en  a fec t ados  p o r  la m i sm a  
p re senten  los e s c r i t os "que  e s t imen  
opo r tunos ,  d e n t r o  del p lazo  de 
diez, días,  en las of icinas  de esta 
De legac ión  . de I n d u s t r i a ,  C o n d e  
de A ltea , 19*.

V alenc a, 12 de febrero d,e 1940, 
El Ingen iero Jefe, Julián G o n zá lez  
de Suso.
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DELEGACION DE I ND US TRI A DE 
PON TEVE DRA

Ampliación de industria ¡

Pet i c ionar io :  Tá l l e re s  Pazó.  - 
Ob je to  de la á m p  iác ion :  I n s t a 

lación de n ue va  m a q u i n a r i a  p a r a  
au m e n t a r  la p ro du cc ió n  de piezas, 
de recam bio para veh í cu lo s  a u to 
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móvi les ,  t oda  ella de p r od uc c i ó n  
nac iona l ,  y cuya espec f icación es 
la s i gui en t e :

C u a t r o  r ec t i f icadoras .
Seis t o r no s  ver t ica l es .
13 t o rn os  d iver sos .
U n a  f r e sado ra .
U n a  rec t i f icadora  p a r a  r e p a r a 

c iones .
D o s  ta l ad ro s ,  cuyo va lo r  total  

es de un as  300-000 pese ta s .
Se hace  públ i ca  esta pe t i c i ón  p a 

ra q u e d o s  i nd us t r i a  es q u e  se c o n 
s ide r en  a f ec t adas  po r  x la m i s m a  
p r e se n t e n  Jos escr tos que  e s t imen  
op o r t u n o s ,  de n t r o  del p l azo Je 
diez días,  en las of icinas de esta 
De l egac i ón  de In du s t r i a ,  cal le de 
A l f o n s o  X I I I ,  9.

P o n t e v ed r a ,  16 de f eb r e ro  de 
1940.— El Ingen i e r o  Jefe ,  L. de 
A r a n a .
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DELEGACION DE INDUSTRIA,  DE 
HU EL VA

Implantación de industria

Pet i c ionar io :  don  F e r n a n d o  Ro 
df rguez  R om er o .  ■

O b je to  de la i ndus t r i a :  I n s ta l a  
ción de dos s i er ras  mecán i ca s  p*a- 
r̂ a made ra s .

P ro d uc c ió n :  T a b l a s  p a r a  m ina s  
y t r av i esa s  pa r a  f e r r oca r r  les.

Est a  i ndus t r i a  em p  ea rá  m a q u i 
na r i a  y ma t e r i a s  p r i m as  n a c i o n a 
les.

S e hace  púb l i c a  ésta pe t i c i ón  
p a r a  q ue  los.'  i ndus t r i a l e s  qu e  se 
cons ide r en  a fec t ados  po r  la m i s 
ma p r e s en t en  los escr i tos  q u e es'  
t men  op o r t u no s ,  de n t r o  de! p l azo  
de diez di a s , en las of icinas  de;  es
ta D e l egac ión  de I n d u s t r i a ,  calle 
G e n e r a l  Q u e i p o  de L lano ,  n ú m e 
ro 34.

H u e lv a ,  15 de f eb r e ro  de 1940. 
E In g en i e ro  Jefe,  J. D es on g l e s .  
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DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
A H U E SdA

A  n u h c i o
H a b i e n d o  d e sa p a r ec i do  el res

g u a r d o  de depós i to  q u e  con f echa  
3 de m a y e  de 1934 con s t i t uy ó  don  
Luis  R od r íg ue z ,  i m p o r t a n t e  1.650 
p e s e t a s , ; con los n ú m e r o s  99 de 
en t r a d a  y 45 de  r eg i s t r o  necesar i o  
sin in terés, *se hace  púb l i co  por  
el p resente anuncio  para qu e, f e r
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m in ad o  el p lazo  r e g l a m e n t a r i o  s in 
r e c l amación  a lgun a ,  p u e d a  devo l 
verse  . d icho depós i t o ,  en c u m pl i 
mie n to  a lo d i spues to ,  p o r  e R e 
g l a m e n to  de la C a j a  de D ep ós i t o s .

H u e s c a , — El D e l e g a d o  de H a 
c i enda,  M a r c o s  Me lús .
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DIPUTACION PROVINCI AL DE GUA-  
DAL AJ AR A

Concurso

Se an un c i a  a concu r so  p a r a  p r o 
veer  e n p r op i ed a d  u n a p l aza  de 
C ap e l l án  de los Es t ab l ec imien to s  
de la Benef icenc  a P rovinc i a l  a fec
tos a esta C o rp o r ac i ó n ,  con a r r e 
glo a las bases  i n s e r t a s ; e n  el “.Bo
let ín Of i c i a l ” de la p rov inc i a  n ú 
mer o  46, fe cha  22 de f eb r e ro  de 
1940.

D ic h a  p l aza  t e n d r á  la a s i gnac ión  
anu a l  de  t res  mil  pe se t as .

Po r  t ene r  esta p laza  la co n d i 
ción de ú n i t a  se es t ablece  la r o 
tac ión  pa r a  ser  p rovi s ta  en t r e  m u 
t i lados dec l a r ado s  ú t 4 e j  q u e  p r e 
s en t en  e l t í tu lo  co r r e sp ond i en t e ,  
Of ic i ales  p rov i s i ona l e s  o de co m 
p l em en t o ,  ex co m b a t i e n t e s  en g e 
ner a l  y ex cau t i vos  y f ami l i ar es  
d e as v íc t imas  de  la g u e r r a  que  
r e ú n a n  las cond i c iones  p rec i sas  
de esta convoca to r i a .  Si no  hu b i e  
s e c o n cu r s an t e s  de estas  cond i c io 
nes  se t r a s p a s a r á  a t u r n o  no  res 
t r i ng i do  la p rovi s ión .

Las  r e s t a n t e s  bases  del  c o n c u r 
so f i gu ran  en el c i t ado “ Bolet ín  
Of i c i a l ” de la p rov ine  a, t e r m i n a n ’ 
do el p lazo de p r e s en t ac ió n  de i n s 
tanc i as  en la Sec re t a r í a  de la D i 
pu t a c ió n  el d ía  21 de m a r z o  p r ó 
ximo .

G uada'ajara, 23 de feb rero  de 
1940.— El P resid en te , ̂ Patricio Juá
rez.

599— X — O

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUA-  
\ DALA,TARA

Concurso

- Se anu nc i a  a con cu rso .p ara  pro
veer en propiedad una p laza de 
A rq u itecto  de esta D ip u ta c ió n , 
con arreglo a las b a se s  insertas 
en ej “Bfeletm Óffici'ál*” j e  la pro-
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vincia núm ero  46, fecha 22 de fe
brero de 1940.

D icha plaza tend rá  asignación 
anual, de 7:000. pesetas, ihás 2.000 
por indem nización fija de salidas.

Por tener esta plaza la condición 
de únjca se estab ece la rotación 
para ser provista entre m uti lados 
declarados útiles que presen ten  el 
titulo, correspondien te ,  Oficiales 
provisionales o de complemento, 
ex com batientes en general y ex 
cautivos y familiares de las vícti* 
mas de 1* guerra  que reúnan  las 
condiciones precisas de esta con
vocatoria. Si no hubiese concu r
santes de estas condiciones, se 
traspasa rá  a tu rno  no restringido 
a provisión.

Las restantes  bases del concur
so figuran en el citado “Boletín 
Oficial", de la provincia, te rm in an 
do el plazo de presentac ión  de ins
tancias en la Secretaría de la D i
putación el día 21 de m arzo  prcr 
ximo.

G u ad a la ja ra ,  23 de febrero de 
1940.—El P residente, Patricio J u á 
rez.

3 9 8 - X - O

DIPUTACION P R O V I N C I A L , DE  
CUENCA

A n u n c i o

Se i n u n d a  la provisión p b r  opo
sición restr ing ida 'd e  cua tro  va
cantes de Oficiales terceros, con 
el sueldo d e 3.500 pesetas y dem ás 
derechos inheren tes  a los funcio 
nar  os provinciales. ,

El cupo señalado con arreglo  a 
la O rd e n  del 30 del pasado  oc tu 
bre es el s iguiente :

U n a  plaza entre Caballeros  M u 
d a d o s ,  o tra  entre  Oficiales . p ro 
visional es, o tra  entre  ex com ba
tientes y  o t r a entre  ex cautivos y 
familiares de ja s  víctimas de los 
marxistas .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  ins*. 
t a n c a ,  d e n t ro  del plazo de t re in 
ta días natu ra les ,  s iguientes a la 
inserción de este anuncio ,  en la 
Secretaría d e esta D ipu tac ión ,  
acom pañando  los s iguientes docu
m entos: 1

Certificación j e  n  a c i m i e n to ,  
acreditativa de ser m ayor  de vein
t iún  años y m enor  de cuaren ta  
y  cinco; ídem de an tecedentes  pe
nales, de b uena  conducta , de no

padecer defecto f ís ico .que le im po
sibilite para el cargo, de estar .en 
posesión de un  título académico, 
de habe r  ingresado en la C a ja  p ío 
vinciál 25 pesetas y, por último, 
cuantos méritos alegue. A cred i ta 
rán asimismo docum enta lm en te  la 
condición po r a que concurren  a 
a oposición.

Los ejercicios te nd rán  lugar cua
tro meses después de este a n u n 
cio. Serán dos: el primero, elimi- 
natorio , consistirá en escritura al 
dictado y análisis, resolución de 
un problem a ar-tmético, cultura, 
general,  redacción, de un  d ocum en
to adm inistra tivo ,  escritura a m á 
qu ina ,  y el segundo consistirá en 
contestar  tres temas sacados a la 
suerte  de. p rog ram a publicado en 
la segunda  disposición" adicional 
de la O rd e n  de 30 de octubre ú l
timo en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero  313.

Todo  lo demás se suped ita rá  a 
la O rd e n  citada del 30 del pasa
do octubre.

C uenca ,  1 de marzo de 1940.— 
El V icepresidente , Sedeña.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE  
S A N T A N D E R -

A m p lia c ió n  del p lazo  pa ra  la ad
m isión  de so licitudes al concurso  
convocado para la prov isión  de 
una plaza dé Ingen iero  provincial 

de M o n tes

La Com isión  G es to ra  Frovin- 
da( ,  en sesión celebrada el día de 
ayer, acordó am pliar  en quince 
días más el p azo que en un  p r in 
cipio se hab ía  señalado para  la 
p resentac ión de solicitudes in te re 
sando  la adm isión al concurso 
anunc iado  en el “Boletín Oficia l” 
de la provincia n úm ero  20, corres
pond ien te  al día 14 del actual mes, 
pa ra  !a provisión de una  p laza va
cante en la p lantilla de los funcio
narios  del grupo  b) “Facultat ivos 
y T écnicos’ , de esta C orporac ión ,  
de Ingeniero  provincial d e M o n 
tes,, conform e a las norm as  preve
n idas en la O rd e n  del M m ister io  
de la G obernac ión  de fecha 30 de 
octubre  último^

En consecuencia, dicho plazo, 
que se había fijado en quince, dias

hábiles, a contar  desde e. s igu ien
te al de la publicación de la con
vocatoria en el “Boletín O ficia l” 
de la provincia, quedará  p ro r ro 
gado en la fo rm a ind cada, pu- 
diendo, por tanto , p resentarse las' 
instancias den tro  del térm ino de 
tre in ta  días hábiles, a par t i r  de 
d í a ' 15 dpi actual mes de febrero 
inclusive.

S an tander ,  29 d c febrero de 
1940.—El P residente,  M iguel Qui" 
¡ano.—Ei Secretario, Luis H erre ra .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SA N T A ND ER
I '

Sección de Secretaría.— Negociado de 
Personal ,

C onvocatoria  para la provisión  de 
siete p lazas vacantes en esta C or
poración d e O ficiales adm in istra 

tivo s.

La Com isión G es to ra  P rov in 
cial, en. sesión de 21 del actual, 
acordó convocar las opo r tunas  
oposic iones.para  proveér siete p la 
zas de Oficiales adm in is tra t ivos  
de la clase d e segundos, vacantes 
en el p r im er  escalafón del g ru 
po A ) ,  funcionarios  adm in is t ra t i 
vos, de la plantilla de em pleados 
en activo de esta D iputación,,  do
tadas  cada una  con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y d is f ru 
tando  de los demás derechos que 
como tales funcionarios  provisio
nales les co rrespondan , d is tr ibu
yéndose tales plazas en la p ro 
porción establecida en ,el a p a r t i 
do b) del extremo noveno de la 
O rd e n  del M inister io  d :  a G o 
bernación  de 30 de octubre ú l t i 
mo, advirt iéndose  que está cubier
to ya el cupo de los Caballeros 
M uti lados  por  la Patr ia ,  p u d  endo 
éstos, sin embargo, acudir,  no 
obáfapte, a - l a  oposición, "siempre 
que reú n a n  los requisitos exigid ds 
en la convocatoria ,  como ex com 
batientes o al tu rn o  no restr ing i
do, o, en su caso, como Alféreces 
provis onales o de C om plem ento ,  
ex cautivos, h uérfanos  o depen
dientes económ icam ente de os 
mártires  poY la Patria ,  si tuv ieran  
a lguna de tales condiciones.

P a r a poder  acudir a dichas opor 
sfeiones, será preciso reun ir  las si
guientes condiciones:
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1„- áer español y  m ayor de 21 
años, sin exceder de 45,

2.- H a b e r  observado buena  
conducta y carecer de anteceden'  
tes penales.

3.- N o  padecer defecto  físico  
que im posibilite el ejercicio del 
empleo.

4«- Poseer un título académ i
co expedido en Centro Oficial o 
haber obtenido e. grado de O f i
cial provisional o de  C o m p le m en 
to, aun cuando estos ú lt im os no  
ostenten tí til lo académico; y

-5.- A cred itar  u n a  perfecta  
adhesión al M ov im ien to  N a c ion a l .

El plazo de presentación de 
instancias será el d e treinta días 
hábiles, contados desde el .s igu ien
te a l ’ de a publicación  del.  a nun
cio de la convocatoria en el “B o 
letín O fic ia l” de la provincia.

A  la solic itud se acompañarán  
los docum entos  que acrediten la 
posesión de las condic iones ex ig i
das v los demás que deseen apor
tar los aspirantes en justificación 
de sus méritos.

Los que posean la condición  de 
Oficia1 es provis ionales o de C on v  
plementos, ex com batientes ,  ex 
cautivos o h u érfan os  o personas  
económicamente depend entes de 
los mártires por la Patria, presen
tarán los oportunos com probantes  

' ’ de. tales extremos.
Regirá para los  ejercicios el pro

grama m ín im o publicado en la re
ferida O rden del M inisterio  de la 
Gobernación.

■ Santander, 27 de febrero de 
1940.— El P residente, M iguel Qui-  
jano.— P. A .  de a C. G . P. El S e 
cretario. Luis Herrera,
, S62 0

EX CE L E NT I S I MO  A Y U N T A M I E N T O  
DE G R A N A D A

Convocatoria del concurso restringí* 
' do, entre Caballeros Mui lados de  

Guerra, para la provisión de una p h - 
Z(i de Arquitecto  y  tres de Músicos  

de la Banda Municipal

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de octubre ú l
timo sobre provisión de plazas vacantes 
Pn ias Corporaciones locales, por esta 
Comisión («es-tora Municipal se convoca 
rone"ip;si restringido entre Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria  para 
la provisión de una pl^za de Arquitecto 
Municipal, que lleva anejo el servicio

de Reforma Interior y Ensanche de esta 
población, dotada con el haber anuql de 
10.000 pesetas.

Asimismo se convoca a concurso res
tringido entro ( -aballoros Mutilados de 
Guerra per Ja. Patria para Ja, provisión 
de una plaza de Músico de primera, otra 
de Músico de segunda y o tra de Músico 
de tercera, estando dotadas estas plazas 
con el haber anual de 2.500, 2.250 y 2.000 
pesetas, respectivamente.

Las bases y condicionas de este con
curso se determinan en los «Boletines 
Oficiales de la Provincia de Granada» de 
fechas IB y 23 de febrero último.

Granada, 1 de marzo de 1940.—El A l
calde, Antonio Gallego y Burín.

854-0

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  G R A N A D A

Convocatoria d  c l concurso  para la 
. provisión de plazas vacantes

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Ja. Orden ministerial- de 30 de octubre 
último sobre provisión de plazas vacan
tes en las Corporaciones locales, esta 
Comisión Gestora Municipal convoca a 
concurso, previo examen de ap titud , pa
ra la provisión en propiedad de las p la
zas siguientes:

Tres vacantes de Auxiliares de la, A d
ministración de Arbitrios, con dotación 
anual de 3.500 pesetas.

Una vacante de Adm inistrador de los 
Mercados, con dotación anual de 4.500 
pesetas.

Una vacante de Adm inistrador de los 
Mataderos, con dotación anual de 5.000 
pesetas.

Diez, vacantes de Mecanógrafas, con 
dotación anual de 3.000 pesetas.
. Una vacante de Jefe de la. Vigilancia 
Nocturna, con dotación anual de 4.000 
pesetas.

Una vacante ele Enfermera Visitadora 
de.l Servicio Antituberculoso, con do ta
ción anual de 2.500 pesetas.

Una, vacante de Encargado de la Es
tufa de Desinfección, con dotación anual 
de 2.555 pesetas.

Tres, vacantes de Auxiliares de Dclb 
lien utos, con dotación anual do l.Y>00 pe
setas.
. Una vacau.te de Inspector de Obras, 
con dotación anual de 3.500 pesetas.

Una vacante de, Músico de primera, 
con dotación anüal de 2.500 pesetas.

Una vacante de Músico de segunda, 
con dotación anual de 2.250 .pesetas.

Ocho vacantes de Músicos de tercera, 
con dotación anual de 2.000 pesetas.

Cuatro vacantes de Ordenanzas, con 
dot-'ción anual de 3.000 pesetas.

Veintidós vacantes de Guardias de 
D istrito de segunda, con dotación anual 
de 5.000 pesetas.

Tres vacantes de Bomberos de segun
da, con dotación anual de 2.800 pesetas.

Una, vacante de Auxiliar de la In s
pección de Abastos, con dotación anual 

d e  4.000 pesetas.
Dos vacantes de Leones del Juzgado 

de Abastos, con dotación anual de 2.555 
pesetas.

Una vacante de Cargador distribuidor 
del M atadero, con dotación anual de 
2.920 pesetas.

Una vacante de Oficial del M atadero 
de Cerdos, con dotación de 9,00 pese
tas diarias. .(Este cargo sólo se ejerce 
desde el 16 de octubre hasta el 15 de 
julio.)

Tres vacantes de Ayudantes del Ofi
cial del M atadero de Cerdos, con dona
ción de 8,00 pesetas diarias. (Este cargo 
sólo se ejerce desde el 16 de octubre 
hasta el 15 de julio.)

Dos vacantes de Cargadores del Ma
tadero de Cerdos, con' dotación de 8.00 
pesetas diarias. (Este cargo sólo se ejer
ce desde el 16 de octubre hasta el 15 
de julio.)

Una varante de Peón Pacim entador, 
con dotación anual de 2.555 pesetas.

Una varante de Peón Caminero, cop 
dotación anual de 2.555 pesetas.

Pos varantes de Peone* de Jardinería, 
y Arbolado, con dotación anual de 2.555 
pesetas.

Una varante de Rodador Regador de 
la Arboleda, con dotación anual de 2.555 
pesetas.

Dos vacantes de Ayudantes de Camio
netas y Tanques, con dotación de 7,00 
pesetas diarias.

Una vacante de Auxiliar de la Inspec
ción Sanitaria, de Viviendas, con do ta
ción de 7,00 pesetas diarias.

Una, vacante de Peón del Servidlo de 
Desinfección, con dotación anual de
2.555 pesetas.’

Una vacante de Peón lacero 'para re
coger perros vagabundos,\ con dotación 
de’ 7,00 pesetas diarias.

Una, vacante de Va leu lista de aguas y 
alcantarillado, con dotación anual de
2.555 pesetas. ^

Una. vacante de Plomero del mismo 
servicio, con dotación de 7.00 pesetas 
diarias.

Una varante de Aprendiz ayudante 
d( l Plomero, con dotación de 3,50 pese
tas diarias.

Una yacante de Lector de Contadores 
de Agua, con dotación anual de 2.500 
pesetas.

Dos vacantes de Guardas de Canales 
y  Depósitos, con dotación de 7,00 pese
tas diarias.

Cuatro vacantes de Peones Guardas 
Acequieros, con dotación anual de 2.555 

1 pesetas . .
Una vacante de Fontanero, con dnta- 

. d o n " anual de 2.555 pesetas. ,
Dos vacantes de Peones de Á1 canta-
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rillado , con do tación  de 7,00 pesetas 
d iarias.

C incuen ta y  ocho vacan tes de B a rre n 
deros, eon dotación  de 7,00 pesetas d ia 
rias.

Doce vacan tes de C arreros, con d o ta 
ción de 7,00 pese tas d iarias.

S iete vacan tes de A rrieros, con d o ta 
ción de 7,00 pese tas d iarias.

Ocho v acan tes de Regadores, con do
tac ión  de 7,00 pese tas d iarias.

C ua tro  v acan te s de . Peones Ja rd in e ro s  
S epu ltu re ros , con dotación  anu a l de 2.555 
pesetas.

U n a  v acan te  de C onductor de cad á
veres, con dotación  anu a l de 2.555 p e
se tas.

U n a  v acan te  de In sp ec to r de R ecau 
dación de segunda, con do tación  anual 
de 3.500 pesetas.

Seis v acan tes de R ecaudadores de A r
b itrio s de segunda., con do tación  anual 
de 3.000 pesetas.

Cinco v acan tes de Investigadores aco
radores de A rb itrio s  de segunda, con 
do tación  anual de 3,000 pesetas.

C u a ren ta  y  tres, va carites de V ig ilan 
tes de A rb itrio s , con dotación  de 7,00 
pesetas d iarias. *

C u a tro  v acan tes de V ig ilan tes fem e
ninos de A rb itrio s , con dotación* de 4,00 
pesetas d iarias.

E n  la provisión  de estas p lazas se ob 
se rv arán  los preceptos de la L ey de .25 
de agosto  de 1939 y de la O rden" m i
n iste ria l de 30 de octu b re  del m ism o a^o, 
que estab lecen  la  reserva  de p lazas a fa 
vor de ex com batien tes, ex cau tivos y 
fam iliares de las "víctimas de la ,g u e r ra ,  
con a rreg lo  a las proporciones y n o r
m as del a rtícu lo  noveno de la c itad a  
O rden.

No afecta  este concurso a los C aballe
ros M utilados de G u erra , pues las p la 
zas que se les reservan , se rán  ob jeto  de 
convocatoria  a p a r te  d is tin ta  de los de
m ás. *■

L as bases y  condiciones de este con
curso se d e te rm in an  en el «Boletín O fi
cial» de la  p rov incia  de G ran ad a , de fe
chas 20 y  23 de febrero  u ltim o.

G ran ad a , 1 de m arzo  de 1940.— El A l
calde, A ntonio  G allego y B nrín .

854-0

AYUNTAMIENTO DE LERIDA

En cum plim ien to  del a rtícu lo  cu arto  
de la  L ey  de 1 de jun io  de 1939, sobre 
declaración  de n u lid ad  y  expedición de 
duplicados de títu lo s  al p o rtad o r del 
«E m préstito  de la ciudad de L érid a , 
1929» sustra íd o s d u ra n te  la  época m a r
x iste , esta  C orporación hace publico que 
le h an  sido fo rm uladas, am parándose  en 
los p recep tos de la  re fe rid a  L ey , las s i
gu ien tes denuncias i 

D on D om ingo Gamieáns A ^ ertcfí, SJ 
obligaciones, núm eros 124 riDÍSo.

D on Ja im e  A rm engol Brescó, .3 ob liga
ciones, núm eros 1.126, 1.127 y 6.408.

C aja D iocesana del O bispado de L érv  
da, 17 obligaciones, ím m s. 1.646 y 1.647, 
3.653 al 3.660, 3.662, 3.942 al 3.944, 
3.946, 5.776 y 5.777.

D oña Carm en Solsona R oca, 8 o b liga
ciones, núm eros 2.900 al 2.907.

D oña E n riq u e ta  S an tasu sag n a  Roig, 2 
obligaciones, núm eros 3.001 y. 3.002,

D oña R am ona E erre ri B osch, 3 ob liga
ciones, núm eros 3.081, 3.083 y 3.090.

Don A ntpn io  Gil i h ig u e ra s , 2 ob liga
ciones, núm eros 3.028 y 5.056.

D oña Josefa  S an tacréu  X an d ri, una 
obligación, núm ero  3.126.

D on Isid ro  Solá M a rtí, 3 obligaciones, 
núm eros 3.449, 4.246 y 4.738.

D on Jo sé  Solá S an m artí, 4 obligacio
nes, núm eros 3.456 ' a l 3.459.

D on D elfín  Vil la franca  V éndrell, 2 
obligaciones, núm eros 3.764 y 3.765.

Don M ateo Soler G uiu , 3 obligacio
nes, núm eros 4.022 «1 4.024.

D on F rancisco  R eig S e lla rt, 2 ob liga
ciones, núm eros 4.167 y 4.206.

D on Jo sé  R osas A lseda, 2 obligacio
nes, núm eros 4.269 y 4.270.

D on F rancisco  C a rre ra  R ic a rt, 2 ob li
gaciones, núm eros 4.300 y 6.228.

Don M anuel B irbe  B lasi, 6 obligacio
nes, núnis. 4.591 al 4.594, 6.632 y  6.633.

D oña A uro ra  B ada M iquel, 6 o b liga
ciones, núm eros 5.345 al 5.350.

"Don Ju a n  Glosa R eig , 8 obligaciones, 
núm eros 5.496 al 5.503. '

D on A rm engol S angrá  P am plona, 2 
obligaciones, núm eros 8.112 y 8.113.

Don R am ón Canes T orné , 2 obligacio
nes, núm eros 8.397 y 8.398.

D oña Rosa Solé Solé, una obligación, 
núm ero 8.393.

Lo que se pub lica p ara  conocim iento 
de todos aquellos a quienes pueda in 
te re sa r , con ad v erten c ia  de que si en 
el té rm in o  de tre s  m eses, desde la in 
serción de este anuncio  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , no hub iere  s i
do notificada a es ta  C orporación la ex is
tencia  de oposición, p rocederá  «a so li
c ita r  del Ju zg ad o  au torización  p ara  la 
anulación  de los expresados títu lo s  y ex
pedición de los opo rtunos duplicados.

L érid a , 15 de febrero  de 1940.—El A l
calde, R am ón A reny.

408-X-O

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE 
SAN PEDRO

CON CURSO,

P a ra  la provisión de 16 p lazas de em 
pleados .m unicipales, v acan tes en la ac 
tu a lid ad . conform e a lo acordado en se
sión ce lebrada el d ía 15 del co rrien te , y  
de acuerdo con la O rden de 30 de o c tu 
bre  ú ltim o , se ab re  concurso en este 
A y u n tam ien to  por p lazo  de t r e in ta  días. 
TOtttfífles, a partir de la fecha de la.

inserción del p resen te  anuncio  en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , con 
arreg lo  a las reg las y  tu rn o s  que a con
tinuación  se d e ta l la n :

P a ra  el g rupo  prim ero  (Caballeros M o
tilados por la P a t r ia ) :

A lguacil del b arrio  de L a P a r ra , con 
40 pesetas anuales.

C onserje-E ncargado  del G rupo  Esco
la r, 912,50 pesetas anuales.

S ereno-V ig ilan te , con 1.437,19 pesetas 
anuales.

L a p laza re s ta n te , A lguacil-P o rtero , se 
ha lla  cu b ie rta  en p rop iedad  con un  C a
ballero  M utilado .

P a ra  el g rupo  segundo (Oficiales P ro 
visionales o de Com plem ento que hayan  

•obtenido, por lo m enos la  M edalla de 
C a m p a ñ a ):

Voz P ú b lica , con 1.368,75 pesetas 
anuales. -
'  E ncargado  de la m uía y del vo lquete 

de lim piezas, con 1.710,94 pesetas an u a 
les.

S ereno-V ig ilan te , con 1.437,19 pesetas 
anuales. •

P a ra  el grupo  tercero  (Ex C om ba
tien tes) :

B a rren d ero , con 1.596,88 pesetas a n u a 
les. ;

C o n serje -E n te rrad o r del C em enterio , 
con 1.596,88 pesetas anuales.

S ereno-V ig ilan te , con 1.437,19 pesetas 
anuales.

P a ra  el g rupo  cuarto  (Ex C a u tiv o s ):
B a rrendero , con 1.596,88 pesetas an u a 

les.
E n cargado  de reg ir el reloj de la  t i 

lla , con 250 pesetas anuales.
P a ra  el g rupo  q u in to  (H uérfanos, et

cétera) ...
M a tro n a  t i tu la r ,  con 1.200 pesetas 

anuales,
C onserje H o sp ita l San B arto lom é, con 

730 pesetas anuales.
P a ra  el g fup^  sexto  (Turno l ib re ) :
In sp ec to r  m unicipal de Po licía  U rb a 

n a , con 2.046,75 pese tas anuales,
G u ard a  de M ontes, con 1.710,94 pese

ta s  anuales.
S ereno-V ig ilan te , con 1.437,19 pesetas 

anuales.
L as expresadas p lazas se rán  cub iertas 

p or concurso, previo  exam en de a p titu d  
re la tiv o  a las funciones o tra b a jo s  que 
h an  de desem peñar, m ed ian te  el cual se 
ac red iten  los conocim ientos in d isp en sa
b les p a ra  el ejercicio de los m ism os: 
sab er leer y  escrib ir, las cuatro  reglas 
a ritm é tic a s  ’ y  re d a c ta r  u n a  denuncia  1 o 
p a rte  los encargados de servicios de v i
g ilancia. Los exám enes te n d rá n  lu g ar el 
s igu ien te  d ía  de cum plirse  el m es dé la 
publicación de este anuncio  en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O . A la 
in stan c ia  se acom pañarán  los docum en
tos s ig u ie n te s : el certificado a c re d ita ti
vo de la  edad (entre, los dieciocho y  les 
c u aren ta  y  cinco años), el de buena con-: 
ducta, el de antecedentes penales y el



Anexo único.—Núm. 67 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 1 9 9

que acredite la capacidad física para el 
desempeño del cargo que solicita. Den
tro- de los grupos de Ex Combatientes, 
Ex Cautivos y Huérfanos, habrá que 
acreditar tales extremos mediante los 
oportunos documentos. Para los del gru
po sexto, en caso de igualdad de aptitu
des, se tendrán en cuenta los servicios 
que hayan sido prestados en la reta
guardia en favor de la Cruzada de Li
beración, y además los que acrediten la 
competencia para el desempeño de la 
plaza a solicitar. Las solicitudes debe
rán presentarse en el expresado plazo 
de treinta días naturales, a partir de la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina:.

Arenas de San Pedro, a 29 de febrero 
de 1940' — El Alcalde, Segundo Durán.

852-0

ALCALDIA DE P ON T E VE DRA

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 49, correspondiente al día 29 de 
febrero último, se publica una convoca
toria pera proveer en propiedad 15 pla
zas .de Guardias de Policía Urbana, con 
el haber anual de 2.370 pesetas cada 
una.

Las plazas se distribuyen en la si
guiente forma:

Ocho plazas para ex combatientes.
Dos plazas para ex cautivos por la 

Causa Nacional.
Dos plazas para huérfanos de guerra 

y de los asesinados por los rojos.
Tres plazas para concurso libre o no 

restringido. .*
No se hace mención especial del por

centaje del 20 por 100 al Cuerpo de MV 
tilados de Guerra por la Patria, por. ha- 

v berse v ya adjudicados las plazas com-' 
prendidas eñ dicho porcentaje por la 
Comisión Inspectora Provincial del. refe
rido Cuerpo, a lo que ' prestó oportuna
mente su aprobación el Ayuntamiento.

Todos . cuantos detalles se relacionan 
con esta- convocatoria pueden exami
narse en el periódico oficial de que ya 
queda hecha mención, significándose que 
el plazo de presentación de instancias y 
/documentos quedará cerrado el día 30 
del actual.

Ló que se hace público a los efectos 
del artículo 13, último párrafo, de la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, sobre provisión de 
plazas vacantes en las Corporaciones lo
cales. ' /

Pontevedra. 1 de marzo de 1940.—El 
Alcalde (ilegible).

853-0

DIRECCION GENERAL DE PRIME-  
RA ENSE ÑANZA

ANUNCIO

Acordada por Orden de 27 de febrero 
último la inversión del crédito de pe
setas 400.000/ fijado en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo segundo, 
subconeepto • tercero y concepto primero, 
del vigente Presupuesto de eáte Depar
tamento, para la adquisición, mediante 
el oportuno concurso/ de signos exterio
res y representativos del carácter oficial 
de las Escuelas Nacionales de primera 
enseñanza, y previo dictamen de la Co
misión Asesóra de M aterial, Escolar,

Esta Dirección General procede al 
anuncio del oportuno concurso para la 
adquisición, dentro de la cuantía refe
rida, de retratos de S. E. el Caudillo, 
Jefe del Estado, crucifijos y banderas 
nacionales, con sujeción a las siguien
tes, bases:

Primera. Las banderas' habrán de 
guardar las proporciones de color ofi
cialmente determinadas, ser de tela fir
me, colores sólidos y llevarán, bien esr 
tamparlo, bordado o por cualquier otro 
procedimiento, y en las debidas pro
porciones, el nuevo Escudo imperial de 
España. El modelo podrá comprender, no 
sólo la tela, sino el mástil y elemento 
para izar y arriar, o simplemente la te
la sin estos elementos. Las dimensiones 
quedarán a juicio de cada proponente. 1

Segunda. Los crucifijos, cuyas di
mensiones quedan también en libertad 
de fijar los prop'onentés,, serán teniendo 
en cuenta el fin park que son destinados, 
y estarán construidos sólidamente, con 
material que haga difícil su deterioro.

Tercera. Los retratos de S. E. el Cau
dillo, Jefe del Estado, deberán estar 
contenidos en el correspondiente marco 
con* cristal, en un tamaño no inferior 
a, 63 por 45 centímetros, y las fotogra
fías, .oleografías o grabados serán pre
cisamente alguno de los modelos debida
mente autorizados.

Cuarta. Durante e l1 término de quin
ce días laborables y hora, oficial de ser
vicio para la admisión de documentos 
en el Registro general del Departamento, 
Jos que deseen tomar parte en este con
curso presentarán sus pliegos ofertas por 
medio de instancia al Director General 
de Primera Enseñanza, Presidente de la 
Comisión (Asesora de Material Escolar, 
.acompañando pliego del ofrecimiento, en 
el que se hará constar el precio por uni
dad o tipo de unidad/ número de ele
mentos y plazo de'entrega del total pre
supuesto. o por lotes. El precio se en
tenderá puestos los elementos, libres de 
todo gasto, en los almacenes que en Ma
drid tiene establecidos la Dirección Ge-, 
neral de Primera Enseñanza. Estos plie
gos irán en un sobre debidamente la
crado, y en los que el Registro gene

ral ,además de consignar la fecha, de pre
sentación y marras del Registro, indi
cará si se refieren al concurso de retra
tos, crucifijos o banderas.

Quinta. Al propio tiempo que en el 
Registro general hayan presentado los 
oportunos pliegos, harán entrega, en la 
Sección de Material Escolar de esta Di
rección General, de un modelo de cada 
uno de los tipos ofrecidos, de los que 
se librará el oportuno recibo por el Je 
fe de la misma.

Sexta. Los adjudicatarios, dentro de 
los diez d ías. siguientes al que se les 
haya notificado la resolución, vendrán 
obligados a consignar en la Caja gene
ral de Depósitos, bien en metálico o va
lores, y a disposición de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, una fian
za equivalente al 5 por 100 del total 
de sus adjudicaciones.

Séptima. Los proponentes podrán ha
cer la entrega en lotes, cuya cuantía y 
fecha fijarán libremente, en cuyo caso 
ni pago podrá ser acordado después de 
la recepción de cada lote, pero la fian
za no será devuelta en ningún caso *n 
tanto no hayan cumplido totalmente sus 
obligaciones, y íjí no hubieran sido he
chas y aceptadas dentro de las fechas 
fijadas por los propios proponentes, que
dará a disposición de . la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.

Octava. Los modelos que no hayan 
sido aceptados podrán ser retirados por 
los concurrentes en el. termino de trein
ta días, a partir de la fecha de la re
solución del concurso, quedando de pro
piedad de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza en caso contrario,! y sin 
derecho a reclamación alguna por parte 
de los interesados.

Novena. La Dirección General y la 
Comisión Asesora de Material Escolar 
podrán acordar la adquisición o propo
nerla dentro de la cifra glóbal desti
nada al efecto, en la proporción y cuan
tía que de cada elemento juzgue conve
niente, así como la no procedencia de 
la adquisición de unos y otros elemen
tos.

Madrid, 2 de marzo de 1940.—Romual
do de Toledo.

856-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA Ñ A

Prim era relación.—Prim era inserción

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de prime
ro de junio de 1939, se hace público por 
medio del presente anuncio que esta En
tidad ha recibido las siguientes denun
cias de extravío de títulos emitidos por 
la misma, cuya expoliación ha sido de
nunciada por sus respectivos propieta
rios o x poseedores, conforme al procedi
miento señalado en el artículo primero 
de la expresada L ey:

I)oi\ Carlos de la Sotilla: una cédu- 
la 6 por 100, número 640.044.

Banco de ‘ A v i l a  (Madrid): 202 cédulas 
5].por 100, números 648.559 y 60, 664.598, 
714.626 al 35, 722.870 al 80, 722.891 al 
96, 722.995 al 97, 743.138 al 66, 743.464 
al 70, 743.481 al 513, 744.347 al 90, 
828*162. 976.364 al 67, 1.337.107 al 11, 
1.436.733 al 45, 1.473.381 al 405, 1.528.752 
;d 59: 143 cédulas 5.50 por 100, núme
ros 15.366 al 71, 46.078 al 89, 78.738 al 
44, 79.311 al 32, 97.933 y 34, 108.882 al
93, 103.894 al 907, 108.908 al 20, 108.921 
al 36, 108.937 al 52, 118.903 al 25.

Do¿,a Carmen Enciso Reviriego : 10 cé
dulas 4 por 100, números 288.387 y $8, 

x 289.021 al 26, 291.201 y 202.
Don Enrique Playán Torres: seis cé

dulas 5 por 100, números 211.830 al 32, 
212.434 al 86

Don xMateo Fidepcio Villamieva Quin
ta nilla : 37 acciones, números 16.221 al 
25, 17.620 al 24, 59.088 al 95, 62.985 al
94. 83.249 al 51, -89.550 al 55.

T)oña Victorina Laura Gelabert Gibert 
y doña Concepción Bores Gelabert: una 
cédula 5 por 100, húmero 983.171.

Don Manuel López de la Cámarg, Do
mínguez : 93 cédulas 4 por 100, núme
ros 92.431 al 40, 114.022 y 23, 132.848 
al 51, 132.968 y 69, 404.168 y 69,
136.257 al 59, 137.807 al 10, 256.491, 
260.951 v 52,' 263.602 y 603, 303.877 al 
80. 317.614 al 25, 319.097 al 100, 322.515 
al 17, 373.285, 378.502 al 504, 401.477 
y 78, 404.216 al 19, 406.304 al 12, 409.297 
al 304, 420.925 al 35.

Don Francisco Frade Pérez: 45 cédu-, 
las 6 por 100, números 320.078 al 85, 
371.871 al 73, 433.661 al 75, 451.683 al 
87, 451.689 al 91, 452.803 al 12 , 868.450.

Don Alejandro Figüeras B eltrán: *138 
cédulas 5 por 100, números 475.109 al 
17. 475.356 al 71, 586.612 al 20, 697.544 
al 60, 832.692, 996.509 al 15, 1.129.898 y 
99, 1.145.694 al 711, 1.289.061, 1.377.097 
al 110, 1.377.121 al 41, 1.412.371,
1.479:702 al 19, 1.517.317 al 19, 1.539.178; 
93 cédulas 6 por 10Ó, números 34.510

al 16, 374.154, 384.362 al 87, 392.158 
al 60, 394.504 al 23, 409.459 al 63, 
452.778 al 82', 480.566 al 69, 506.617 
al 38.

Doña María Luisa Franco Milano, co
mo viuda y heredera de don Balbino 
Pérez Peñas: 28 cédulas 5 por 100, nú
meros 1.090.836 al 49, 1.274.454 al 63, 
1.356.830 al 33.

Don Domingo de las Barcenas y Ló
pez Mollinedo: 124 cédulas 4 por 100; 
números 3.729 y 30, 100.746 y 47,
101.358 y 59, 107.254 y 55, 109.996,
166.217,* 168.499, 174.924, 190.031, 190.351, 
193.874 al 78, 234.796 al 805, 234.820, 
238.597 al 600, 238.611 al 19, 250.826 al 
35, 308.899 y 900, 326.261 al 64,
354.389 al 91, 419.516 al 20, 420.431, 
423.641 al 46. 423.873 al 76, 425.211, 
431.023 y 24, 437.504 al 506, 439.649 al
57, 439.684 y 85, 441.527 al 40, 441.551 
al 63, 448.434 y 35.

Doña Sofía Miquel Miquel: 72 cédu
las 6 por 100, números 52.733 y 34, 
323.530 al 49, 604.746 al 65, 649.241 al 
43, 707.364 al 78, 716.903, 718.071,
730.365 al 74.

D on-José Puchol M iquel: 60 cédulas 
5 por 100, números 328.937 y 38, 871.490, 
1.154.077 al 86, 1.198.753 al 60, 1.198.771 
al 87, 1.507.466 al 87.

Doña Montserrat de Córdova y Dia- 
go : 16 cédulas 6 por 100, núms. 423.763 
al 73, 423.839 al 43.

Don Francisco Paredes Fo.uz: siete cé
dulas 5 por 100, números 280.566 y 67, 
705.098, 738.036 al 39.

Don: Federicos Blein Zarazaga: seis cé
dulas 6 por 100,"\núméros 522.592 al 97.

Don Perfecto Mateo Rupérez: 308 cé
dulas 5 por 100. números 57.264 al 66, 
172.080, 196:647 al 58, 199.032 al 40, 
205.327 al 34, 252.610 al 21, 252.717 al 
25, 264.873 al 86, 291.206 al 25, 457.126 
al 51, 560.982 al 561.000, 561.011 al 19, 
654.568 y 69, 693.851 y 52, 713.654 al
58, 722.633 al 42, 772.617 al 20, 778.130 
al 33, 873.550 al 53, 882.408 al 12, 
942.170 al 77, 1.022.649 al 52, 1.024.040 
al 46, 1.031.188 al 92, 1.140.774 al 93, 
1.213.242 al 71, 1.265.691 al 94, 1.355.188 
al 224, 1.355.231, 1.428.904 al 10.
1.472.566 >al 72.

Don Aurelio Rico B arbier: 150 cédu
las 5 por 100, números 140.427 al 30, 
284.656 al 67, 446.263 y 64, 454.189 al 
93, 578.511 al 18, 717.192 al 98, 738.483 
y 84, 877.691 y 92, 878.548, 1.162.264, 
1.189.422, 1.192.947 al 54, 1.226.449 al 
62, 1.226.482 al 93, 1.227.107 al 31, 
1.300.057 al 69, 1.413.620 al 44, 1.496.883 
al 90. .

Don Darío Bugallál Aran jo : 10 accio
nes, números 31.816 al 25.

Don Baltasar Gómez.-Llera y Cue: 50 
acciones, números 5.267 al 96. 34.541 al 
48, 64.899, 67.382" y 83. 99.841 al 49.

Don Luis de Landecho y U rries: ocho 
acciones, * números 52.877 al 84.

Don Antonio Manzaneta Menéndez : 2

dos cédulas 4 por 100, números .153.699 
. y 700; 105 cédulas 5 por 100, núme
ros 280.046 al 52, 280.224 al 28, 378.328 
al 40, 378.351 y 52, 432.053 al 77, 
793.344 al 47, 830.991 y 92, 907.404 al 
28, 1.376.862 al 73, 1.419.750 al 53, 
1.503.271 al 75, 1.560.657; seis cédulas 
6 por 100, números 175 y 76, 3.766 al 
68, 25.002.

Lo que se publica para que llegue a 
conocimiento de quienes pueda interesar, 
advirtiendo que si, transcurrido el pla
zo de tres meses desde la inserción de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se ha notificado a 
este Banco la existencia de oposición, ge 
procederá a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de dichos títu
los y expedición de los oportunos du
plicados.

Madrid, 28 de febrero de 1940.—Ban
co Hipotecario de España.—El Secreta
rio general, Valentín García Martíneh de 
Velasco 1.181—X -^P

cLA EQUITATIVA» (FUNDACION, 

ROSILLO)

Madrid

A n u n cio  de ex travío
Habiéndose extraviado la póliza de la 

Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo) número 20.215, emitida en 15 
de septiembre de 1928 sobre la vida de 
don Antonio Espejo Aguilar por pese
tas 10.000, se advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, no se presenta reclamación ante la 
citada Compañía, domiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, número 65, 'se procede
rá a la anulación de la póliza original 
y se extenderá un duplicado de la misma.

1.184—X - P

BAÑCO ESPAÑO L DE CREDITO 

Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 16.943, compren
sivo de títulos de la Deuda Perpetua 
Interior 4- por 100, de pesetas nominales 
20.000, a nombre de don Mariano Ro
dríguez Miguel o doña Luisa Escude
ro Torres, indistintamente, expedido por 
esta Sucursal* con fecha 3 de octubre 
de 1922, se anuncia al público para -que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la primera inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario de Burgos», ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación, §£ expedirá el corres
pondiente duplicado, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Burgos, 4 de marzo de 1940.—El Di
rector, Fernando Buiz.

1.185—X—P
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S O C I E D A D  A N O N I M A  A G U A S  D E L  G E V O R A » .  —  B A D A J O Z  

Estado de s i tuación en 31 diciembre 1939 

A ctivo Pesetas Pasivo Pesetas

C oncesión..........................    40.000,00
Presas .............................................................  267-052,99
C a n a l ........................................................  83.904,21
Acciones en cartera ...........................   50.000,00
Edificios y depósitos ................................  112.155,73
Red de distribución ....................................  181-601,07
Maquinaria ...................................................   38.200,77
Filtros .........................................................   234.69306
Caja
Varios deudores ....................
Deudores 1939 ......................
Caja Rural de Ahorros .......-
Libreta Gaja Rural  ............
Banco Español de Crédito
Banco Central ........................
Caja General de Ahorros ...
Valores al cobro ...................
Subsidio Fami iar ........   ...
Mobiliario ...............................
Acciones en d ep ósto   .........

5.021,72
23.989,18
16.722,38
39.945,10
26.129.00
25.175.00
25.151.00 
25.179,20

4.916,71
3.257,23

611,50
27.000,00'

C ap ita l..................................
Contadores de agua ,••• 
Im puestos a satisfacer ... 
D ividendos atrasados ••• 
Im puesto de U tilidades
Prestación Personal .......
Señores Consejeros .......
Pérdidas y Ganancias ...

1.050.000,00 
4-727,24 
9.445,35 

• 9.410,00 
507,71 
107,40 

27.000,00 
129.508,15

Total ........................  1.230.705,85 Total

Badajoz, a 31 de diciembre de 1939.—A ño de la V ictoria.—El D i rector-Gerente, Juan M embrillera. 

1.183—X - P  ‘ v

LA C O M P A Ñ I A  H I P O T E C A R I A

> Madrid

Revisión de pagos

Con el fin de evitar la reclamación 
judicial a que alude el artículo 58, apar
tado f), de la Ley del Desbloqueo y. la 
Orden del M inisterio de Hacienda fecha 
primero del actual, esta Compañía rei
tera por el presente aviso a los seño
res prestatarios y demás personas que 
hubieren hecho reembolsos anticipados, 
pago de intereses, depósitos, etc., <¿tc., a 
partir de primero de enero de 1937, por 
si las cartas certificadas que' se les han 
dirigido invitándoles a úna solución amis
tosa hubieren sufrido extravío o re tra 
so, la conveniencia de personarse en es
tas oficinas, de diez a dos, antes del 
próximo día 11 del co rrien te ; en la in
teligencia de que, transcurrida dicha fq- 

. cha, se Considerará como falta de acuer
do la carencia de noticias, y, por tanto, 
se procederá a formular la consiguiente 
reclamación ante el Juzgado en la .for
ma adecuada

Madrid, 3 de marzo de 19¿10.—El Con
sejero Delegado en funciones de' Direc
tor Gerente, A. 'Fernández .Buraya. 

1.190-X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

i Madrid

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción de acciones de este Banco en 
clase de libre disposición, correspondien
tes a ocho acciones, números 94.137, 
96.516 a 521. 142.560, de fechá 11 de 
abril de 1927, a favor de don Rafael 
Vargas Semprún, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea 
con defecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de ja publicación del presen
te anuncio, que se inserta en el periódi
co oficial BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO y dos diarios de esta capital, se- 
gúh determ inan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
chos extractos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 27 de febrero de 1940.—El Se
cretario general, S. Regueiro.

1.194—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción de acciones de este Banco en 
clase de libre disposición, correspondien
te a 6P acciones, números 43.531 al 35, 
83.566 y 67, 97.340 y 41, 136.994, 140.638, 
148.878 al 84, 150.765, 153.308, 156.670, 
182.108, 182.109, 182.544 al 47, 209.327 y 
28, 229.234, 229.599 al 608, 235.203 al 
207, 238.711 al 20, 257.861 y 62, 263.657 
y 58, 265.317, de fecha 7 de abril de 
1927, a favor de doña M aría Semprún 
y Tombo, se anuncia al público por p ri
mera vez para que el que se crea con 
■derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico oficial 
'BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO y  
dos diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
extractos, anulando 1 os primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 27 de febrero de 1940.—El Se
cretario general, S. Regueiro.

3L195—X —P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

OSUNA

R eprodu cido

Do.n Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Instrucción accidental del 
partido de Osuna,
Hago saber: Que en el expedien

te que s-c instruye en este Juagado 
con el número 8 del Segundo Año 
Triunfal, por idiesignac-ión 'de la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Sevilla, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que deba exigirse, por 
su oposición al triunfo del Movi
miento Nacional, a la titulada Ca
sa de] Pueblo de El Rubio, y a  vir
tud do lo que dispone el articulo 
cuarto de la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, lie acordado citar,por me. 
di:o cM presente ©dicto, que se in
sertara en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a ios inculpados 
componientes de la llamada Casa 
del Pueblo de la vila die El Rubio, 
hoy en ignorado paradero, Manuel 
Maineles, Díaz, Francisco, Manuel 
y José López Mayan o, José María 
Ballesteros López, Manuel Gonzá
lez Caro, Manuel Martin Hidalgo, 
Francisco Guerrero Páez, Antonio 
Hidalgo Cansino, Manuel González 
Cornejo, Luis Tortolero Tirado, Jo
sé Caro Hidalgo, Luis ODiva Espa
da. José Aguólar Baena, Manuel 
Caballo Reina, Octavio Ro\]a Cabe
za, Salvador Oliva Espada, Anto
nio Guerra García, José Baena Ra. 
moa, Manuel Muñoz Ramírez, Ma
nuel López Cornejo, Francisco Se
gura Serrano, Javier Guerra Or 
gnz, Antonio Moreno Alvares, Jo
sé Moreno Alvarez, José Ardoy Ca_ 
ro, José Cornejo Rodríguez, Ma
nuel Pardillo Cornejo, José Fernán
dez Segura, Antonio Hidalgo Qui
ñis.' Manuel Castillo García, Fran
cisco Hidalgo Martjn, Sebastián Do
mínguez Grujera, Eduardo Oliva 
Espada y José Martín Amdlrés, re. 
queriéndoles para que en el térmi
no dle ocho días hábito  compa
rezcan aquéllos ante este Juzago 
y en él referido expediente, per
sonalmente o por escrito, alegan
do y ¡probando en su defensa lo 
que «estimen pertinente, apercibidos 
que'de no verif cario les parará 
el perjuicio a. que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Osuna, a 12 de diciem

bre die 19619—Año de la Victoria.— 
El Juez. Antonio Puerta.—El Secre
tario, Joaquín Ramos ¿

A  J
OSUNA

R eprodu cido  por segunda v e z
Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 

d*e Primera Instancia accidental 
del partido de Osuna,
Hago saber: Que en ©1 expedien

te que instruyo con el número 24 
del año 196-7, por designación de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla, para de 
clarar administrativamente la res. 
ponsabillidad! civil que deba exi
girse a José Martin Povea, vecino 
de El Saucejo, hoy en ignoradlo pa. 
radero, por su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 
cuarto de la Orden de la Presiden, 
cía de la Junta Técnica del Estado 
de 19 de marzo de 1967; he acor
dado citar a dicho expedientado 
por medio dei presente, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESSTADO, requiriénfdioie para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado en el referido expediente, per. 
sonakñente o por escrito, alegando 
y probando en su.defensa ilo que 
estime procedente, aperoitoiéndidle 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que' .haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Osuna, a 12 de diciem
bre de 1969—Año dé la Victoria— 
El Juez, Antonio Puerta. — El Se
cretario, Joaquín Ramos.

A  J
VILLALPANDO

Don Juan Mairtinez Fernández, 
Juez de\ Primera Instancia de 
Zamora y su partido, con juris
dicción prorrogada en este de 
VüllalpandJo,
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden diligencias prevención de 
abintestado, promovido de oficio 
por fallecimiento de doña Anasta
sia Bermúdlez ¡López, de setenta,y 
cinco años de edad, viuda, sus lia. 
bar-es, de ©ata naturaleza y vecina 
que fué de Quintandlia de Monte, 
donde falleció el día 22) de junio 
de 1196-6, y en providencia de es-te 
día he acordado dar aviso de la 
muerte intestada de dicha cau
sante a los parientes que se crean 
con derecho a la sucesión, para 
que en término de treinta dias 
comparezcan, por sí o por medio

de persona que les represente, a 
hacerse  cargo de los bienes, a per  
cib.'dios que en otro caso de p a r a r 
les el perjuicio a que h a y a  lugu*.

Dado en Villalpau-do, a 9 de di. 
cim bre de 1-989—Año de la Vic
toria. .— El Juez, Manuel Martínez. 
El Secretario, Heradlo Alonso,

A  j

RirriE ii

Edicto

D o n  Eliverio Sánchez O rive, Al" 
férez de ¡a Legión, con destino 
en el segundo Tercio, Juez Ins" 
t ru c tó r  P erm anen te  del mismo 
y de la causa niim. 46 del año 
1933 seguida contra el legiona" 
rio José B arragán  Carril lo , por 
ei delito de asesinato.
P o r  el presente cito, llamo y 

emplazo a cuan tas  personas se 
consideren con derecho a he redar  
los b ienes dejados p o r  la m uje r  
Victoria Bautis ta  Jim énez, na tu ra l  
de M álaga ,  cuyas dem ás circuns’ 
t a n d a s  de filiación se ignoran , que 
falleció el día 12 de febrero de 
1933 ¿n la A g rupac ión  de Canti" 
ñas del A cua r te lam ien to  de la Le" 
g ión en Riffien (M arru e co s  espa
ño l) ,  p a ra  que en. el plazo de treip" 
ta días, a con tar  desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto’ 
ep el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y “Boletín Oficial” de 
la provincia de M álaga,  com-parez" 
can en este Juzgado , sito en el ex* 
presado A cua r te lam ien to  de la Le
gión y  p resen ten  los docum entos 
que Ies acrediten  cómo tales he
rederos o en su defecto deberán 
hacerlo  an te  la A u to r id a d  compe
tente del lugar  donde  se encuen
tren, a la que ruego lo comunique 
a este Juzgado.

D ad o  en Riffien, a diez de ene
ro de mil novecientos cuarenta. 
Eliverio Sánchez Orive. .

A I

I C O D

E dicto  /

El señor  Juez de Instrucc ión ac
cidental del partido ,  por  p rov iden
cia de esta fecha, dictada en el su
mario que se instruye en este Juz
gado con el núm ero  42 de 1939, 
sobre suicidio d e D om ingo  D el
gado G onzá lez ,  n a tu .a l  de G ara-
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dhico, teniendo su último domici
lio en el pago de Cerro-Gordo, 
término municipal de dicho pueblo 
de Garachico, viudo, de ochenta y 
ocho años de edad y fallecido el 
día 13 de octubre último, ha acor

d a d o  hacer por la presente, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL E ST A D O  v en el de 
la provincia de Tenerife, el ofreci
miento de causa que determina el 
artículo, 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal a los hijos de 
aquél, ausentes en C uba desde h a 
rá unos treinta años, llamados 
Francisco, de cincuenta años de 
edad; Domingo, de cuarenta y 
ocho, "y Juan, de cuarenta y seis. 1 

Juzgado de Instrucción de Icod 
(Tenerife), a 7 de noviembre de 
1939. — Año de la Victoria. — El 
Juez de Instrucción, Julio Arenci- 
bia.—El Secretario judicial, M a
nuel Ramón.

BETANZOS

Edicto

Don Alfredo Curiel Rodríguez, 
Abogado, Juez de Instrucción 
accidental de Betanzos.
Hago saber: Q ue  en el sumario 

número 125 de 1935, sobre hurto  
o extravío de valores del Estado, 
por la Audiencia Provincial de La 
Coruña se dictó auto en 9 de m ar
zo de 1938, que es firme, sobre
seyendo libremente dicha causa y 
declarando de oficio las costas, or
denando, como complemento de 
tal sobreseimiento, alzar la reten
ción decretada por este Juzgado 
en auto de 19 de octubre de 1935, 
de los valores del Estado que fue
ron objeto de denuncia y que 
abarcó aquella resolución, a saber: 

Deuda Amortizable 5 por 100 de 
1927, sin impuesto: cuatro títulos, 
serie A, números 880.350 al 53, por 
pesetas nominales dos mil.

Tres títulos^ serie B, números 
286.852 al 34, por pesetas nom ina
les siete mil quinientas; y uno, se
rie C, número 242.540, por peser 
tâ s nominales cinco mil, con cu
pón vencido en primero de eneio 
de mil novecientos treinta y cinco.

Dado en Betanzos, para publi- 
£ar en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, a once de dicieriw

bre de 1939.—Año de la Victoria. 
El Juez, Alfredo C u r ie l .^ E l  Se
cretario, P. S-, Eladio González.

Aí
ÓROTAVA

Cédula ¿e emplazamiento

¡En eü incidente de pobreza segui
do a instancia deli Procurador don 
Francisco Casanova Machadlo a 
nombre 'de don Melchor Delgado 
Hernández, pana litigar con ¡La Co
munidad “Hondura de la Florida", 
en cuyo ine Hálente recayó senten
cia, que ha quedada firme, conce- 
diendo al actor el indicado bene
ficio, se ha presentado demanda 
por parte de éste contra don Mi
guel Hernández Hernández y don 
Pedro Pérez Hernández, ambos co
mo partícipes de la -expresada Co
munidad y en primero además en 
concepto de Presidente de la mis
ma, así como contra las personas 
naturales o jurídicas, desconocidas 
o inciertas, que puedan -tener inte
rés o derecho en orden a la pro
pia Comunidad, solicitando, en lo 
principal, que se condene a los de
mandados al pago de dos mili qui
nientas treinta pesetas, con sus in 
tereses legales, desdé el 3 de di
ciembre de 1935, y al de las costas, 
por un otrosí que el emplazamien
to de las personas desconocidas 
demandadlas se haga por edicto, y 
por un segundo otrosí el recibi
miento del pleito a prueba, habien
do recaído e*n su virtud la siguiente 
; “Providencia del Juez Sr. Bom

bín.—Órotaya, trece de agosto de 
mil novecientos treinta y siete— 
Por presentado e?, anterior escrito 
con los documentos y copias que se 
acompañan; únanse aquéllos a 'los 
autos del ¡Incidente de pobreza, y 
proveyendo a  dicho escrito, en 
cuanto a  lo principal, se admite 
l¡a demanda en juicio declarativo 
de menor cuantía, que se interpo
ne, y de ella se confiere traslado a 
don Miguel Hernández Hernández 
y don Pedro Pérez Hernández, así 
copio a las personas desconocidas 
o inciertas contra quienes se dirige 
a todos los que se emplace, con en
trega de las aludidas copias, bajo 
las cualidades o conceptos que se 
les atribuye, para que los dos pri
meros comparezcan y contesten di
cha demanda en el término de 
nueve días, y los restantes se per
sonen en los autos dentro de igual 
plalzo; por lo que hace ¿1 primer 
otrosí, como se pide, pero insertán
dose también los edictos en el BO- 
A&TW' OFICIAL DEL ESTADO, y 
con respecto al segunfáio otrosí, a

su tiempo. Lo proveyó y firma S. S. 
Doy fe, Dionisio Bombín.—Ante mí, 
Rafael ja. Valencia.”

Y a los efectos dleí emplazamien- * 
Vbo de los demandados desconoci
dos, libro la presente en la O c 
tava, a 3il de octubre de 1980—Amo 
de Ha Victoria^—Rafael H. Valencia. 

A J

OSOTA

Reproducido

Don Antonio Puerta, Cepeda, Juez 
de Primera instancia accidental 
del partidlo de Osuna,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 50 
<M año 1Q38 por designación de 
lia Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Se v il a, para de. 
clamar administrativamente la res. 
ponsabilildlad civil que dteba exi
girse a Juan Romualdó Romero 
Mar tos, vecino de Mar inalada, hoy 
en ignorado paradero, pot su oposi
ción al triunfo del Movimiento1 Na
cional, y a virtud! daf lo dispuesto 
por el artículo cuarto de la Ordén 
de Ha Presidencia de lia Junta Téc
nica dlet Estado de 10 dle marzo 
de 1087, he acoúdladto citar a dicho 
expedientado por medio del pre
sente edicto, que se publicará en 
el BOLETM OíFTIiaDAL DEL ESTA
DO, requiríéndole para que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca, ante este Juzgado en él 
referido espediente, .pensonaJUmente 
o por escrito, allegando y prebanu 
do en su defensa lo que estime 
procedente, apwibliéntt)o¡l¡e que de 
no verificarlo le pairará el perjui
cio a que haya Hugar con arreglo 
a derecho.

Dado en Osuna, a 10 de diciem
bre' de 1030—4AñO de Ha Victoria*-*. 
EQ. Juez, Antonio Puerta.—El Secre
tario, Joaquín Raimos. '

A  J

i —-------

¡En vlrtu((jl de providencia dictan 
da éni efl, día die hoy por el señoqr 
Juez de Instrucción número 3 de 
esta capital, en cumplimiento a or
den de esta Audiencia Provincial 
dimanante del sumario 400 de 1680, 
por robo, contra Ricardo González 
Sánchez, por la presente se deja 
sin efecto la requisitoria mandada 
Insertar en el BOLETÍN OFTCIAIa 
DEL ESTADO con fecha 30 de no
viembre pasadlo, llamando a díchó 
procesadlo, p*r haberse acottiái® 
por dicha SupmonldakS dejar s@
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efecto M prisión <M mismo,, el que 
quedará, en libertar provisional, 
con la obligación que tiene con. 
traída.

A  J

Reproducido

Don Antonio Puerta Cepeda, Jaiee 
de Primera. Instancia accidental 
fdlel partidlo de Osuna,
Hago saber: Que' en el expedien. 

te que instruyo con el número 58 
del año #38, por designación de l!a 
Comisión Provincial .de Incautación 
de Bienes de Sevilla,’ para decla
rar aidministratiyamente la respon
sabilidad civil que deba exigirse a 
Joaquín Aires Arias, vecino de Ma
rina! eda, hoy en ignorado parade
ro, por su oposición al triunfo k M  
Movimiento Nacional, y a virtud 
de lo dispuesto por el artículo cuar
to de la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado de 
1*9 de marzo de #37 , he acordado 
citar a dicho expedientado por m e
dio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, requiriéndole para 
que -en el término1 de ocho dias há„ 
bilés comparencia ante este Juzga
do en el referido expediente, per
sonalmente o por escrito, alegan
do y probando en su defensa lo 
que estime procedente, apercibién. 
dolé que de no verificado l'e parará 
el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Osuna, a 10 de diciem
bre dé 1i9Qi9.—Año de lia Victoria—  
El Juez, Antonio Puerta—El' Se
cretario, Joaquín Ramos.

A I

Reproducido

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia accidental 
del partido de Osuna,
Hago saber: Que en él expedien

te que instruyo con e.1 número 5'5 
del año 1938, por designación dé 
la Comisión Provincial de Incau
tación, ide Bienes de Sevilla, para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi
girse a Antonio Reina Rodríguez, 
vecino de El Sauce] o, hoy en ig
norado* paradero, por su oposición 
ai'- triunfo del Movimiento Nacio
nal, y a virtud de lo dispuesto por 
el artículo cuarto de la Orden de 
la- Presídeme iá de la Junta Técni
ca del Estadio, de 19 de marzo dé 
1907, he acordado clta/r a dicho ex

pedientado para que en e.l término 
de oóho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, alegando y proban|d)o en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no verificar, 
lo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Osuna, a 10 de diciem
bre de 19019.—Año dé la Victoria—  
EL Juez, Antonio Puerta.—El Se
cretario, Joaquín Ramos.

A  J ,

Reproducido
Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 

de Primera Instancia accidental 
del partido de Osuna,
Hago saber: Que en el expeden

te que instruyo con el número 57 
del año 1938, por" designación de 
la ; Comisión Provincial de Incau
tación dé Bienes de Sevilla, para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi
girse ,a Francisco Marios Gómez, 
vecino de Marimaleda, hoy en ig /  
norado paradero, por su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, y a virtud de lo dispuesto por 
el artículo cuarto de la Orden dé 
lia Presidencia dé la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo de 
#3'7, he acordaldo citar a  dicho ex
pedientado por medio del presente 
edicto,, que se publicará en e& BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, re> 
quirién/dole para que en el térmi
no de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado en el refe
rido expedíénte, personalmente o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa lo que estime prece
diente, aperoibiéndotie que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a de 
recho.

Dado en Osuna, a 12 de .diciem
bre de 1939.—Año dé la Victoria—  
El Juez. Antonio Puerta.—El Secre. 
tari o, Joaquín Ramos.

A  J *
S A N  S E B A S T IA N

Se rectifica el anuncio iñserto 
elf día 1 de marzo cordiénte, nú
mero 61 de este B. O. del E„ pá
ginas 1075 a 1077, en el siguien
te sentido:

En la página 1076, columna 3.-, 
debe leerse un título, serie B, nú
mero 15.587, y Deuda Amortiza" 
ble del Estado 4 Vz por 100, 1928.

En la página 1077, columna 
debe leerse Obligaciones del Te
soro 4 V2 por 100t emisión 18 de 
julio che 193*4.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Manuel Rcidríguez Ponis, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Rcsponisabil'ildaídeisi Políticas de 
Barcelona.
Certifico: Que e|n el expedieaute 

número 786 de este Tribunal y 79 
del Juzgado Instructor Provincial 
die Reisp ornsabil-iidades Políticas de 
Lérida, seguido contra Balidomm 
Parné Brlrigue, sie ha d'iicta-do se*n. 
tencia cuyo encabezamiento y par
te, dispositiva dicen así:

"En ia ciudad de Barcelona, a 
veintisiete de febrero dé mil. nove, 
cientos cuarenta— Visto por los 
señores anotados el expediente 
de responsabilidad política in
coado contra Baldomcro Farré 
Bringue y Ahdrea Colgnard Re- 
pusard, mayores de edad ve'ci*; 
nos dé Sort (Lérida), siendo Po ■ 
nemte el Vocal suplente Magistra. j 
dio don 'Luis Lorenzo Penal va, '

Fallamos que debemos declarair. 
lia responsabilidad política del m. ' 
culpado Baldomcro Farré Bringue, 
vecino de ,Sont (Lérida), a quien 
se le impone la sanción de quine* ¡ 
mil pesetas de multa en concepto1 
de sanción económica, y en/ el d* 
limitativa de libertad de resálete I 
cía, a su confinamiento'durante 1 
diez años en el pueblo de Belmori 
te (Cuenca), y debemios absolver y 
absolvemos a Andrea Colgnard. H«. 
pusard, uniéndose al rollo del pre*' 
serite expediente testimonio de es- . 
ta resolución. j

Así por esta nuestra sentencia, ¡ 
def:nit ivaimen te  juzgando, lo pro- ; 
nunciiamois, mandamos y firma- ; 
mos.—Lorenzo Monclrús, ¡Lwiis Lo
renzo Penalva, E. Daltabuát Pe- , 
layo.” .
, Y para que conste y se inserte1 
en el BOLETIN OFIOIiAL DEL ES- 
TADO al obj oto de que sirva de no
tificación .al interesado poir i gino- • i 
rarse su paradero, expido y firmo 1 
lia presiente en> Barcelona a vein. i 
tisiete dé febrero de mil niovecien- j 
tos cuarenta.—E l ' Secretario,, Ma
nuel Rodríguez.—V.2 B.9, d  Presi
dente, Monclús.

R P.—l'O.Bll
T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E  RESPON- 

S A B Il^ ID A D E S  P O L IT IC A S  
D E  C E U T A

Cédula de notificación
■ P o r /e l presen te , y  e n J v irtu d  de lo' acor- . 
dado por este  T ribunal en providencia de 
esta  fecha, en el e x p ed ien te  núm ero 209 
de 1939, se hace saber a los herederos 
del fa llec id o  R a fa e l M o n to y á  Quintana,
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vecino que fue de esta  ciudad , que ha 
quedado expuesto en S ecre taría  por tre s  
días el expediente que se le in stru y e  p a 
ra que puedan hacer uso del derecho que 

. les concede el ap a rtad o  d) del artícu lo  55 
de la Ley de R esponsab ilidades P o líticas, 
a contar desde el s igu ien te  de la p u b li
cación en el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO y en el de C euta; y puedan  fo r
mular, dentro de las cu aren ta  y  ocho ho
ras siguientes, el oportuno  escrito  de de
fensa.

Ceuta, a v e in tisie te  de febrero  de mil 
novecientos cu a re n ta .—El Secretario , Ju a n  
Batlle. — V isto b u e n o : E l P resid en te ,
Buesa.

R P—10.643
"  '

T RI BUNAL  R E G I O N A L  D E  R E S P O N 
S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  D E  

LA C O R U Ñ A  

E d i c t o

Se hace saber que en v ir tu d  de au to  
dictado por esto T rib u n a l en el expe
diente . número 12 de 1939, in stru id o  por 
el Juzgado Prov incia l de O rense con tra  
Aurelio Rolan M oráis, se acordó sob re
seer dicho expediente, por lo que el in 
culpado ha recobrado la lib re  d isposi
ción de sus bienes.

La Coruña, a vein tiocho de febrero  de 
mil novecientos c u a re n ta .— El S e c re ta 
rio, Luis G, B esada .—V isto  bueno, el 
Presidente, M artínez N ieto .

R P.—10.644

Se hace saber que en v ir tu d  de p ro 
videncia d ictada por este T rib u n a l en el 
expediente instru ido  por el Ju zg ad o  de 

. Instrucción* de Santiago, por acuerdo de 
la Comisión de Incau tac ión  de B ienes de 
La Coruña, con tra^R am ón Iglesias C am 
po, vecino que fue del té rm ino  m un ic i
pal de Boqueijón, p artid o  • jud icial de 
Santiago (Coruña), y en la ac tualidad  
ausento en ignorado p aradero , 3 0  acor- 
do poner los ah tos de m anifiesto  en S e
cretaría, por térm ino  de tre s  días, al 
inculpado, p a ra  que se in s tru y a  y pue 

'  \  f°ririular, den tro  de las cu a ren ta  y 
P horas siguientes, su escrito  de de 
ansa: se le hace saber igualm en te  que. 

f 11 $9 ^ ' ^  f*e 1° d ispuesto  en el a r t íc u • 
Q *2 de ]% Ley, puede acogerse a los 
eoeneios que este citado artícu lo  le 

concede
La C óruña.' a. vein tinueve de febrero 

•e nul novecientos cuaren ta  .—El Secre
t o L u í *  O, B esada.—V isto  bueno, el 
Presidente, M artínez N ieto .

R P••—10.645

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N 
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  

D E  M E L I L L A

Cpdula de requerim iento a l  pag o  de  
la sanción

En el exped ien te de responsab ilidad  po
lítica  seguido con tra  José G arcía  G on
zález, en ignorado paradero , se ha  d ic
tad o  por este T rib u n a l R egional, en el 
d ía de hoy, au to  declarando firm e xla 
sen tencia  , d ic tad a  en 9 de febrero  del 
ac tu a l, por no haberse in te rp u esto  con
tra  la m ism a recurso alguno ; y en dicho 
au to  se acuerda  requerir  al sancionado, 
como lo verifico por la. p resen te , p a ra  
que en el térm ino  d e . vein te  días haga 
efectiva la sanción im puesta  o form ule 
so lic itud  de hacerlo  % plazos con las 
g a ran tía s  que previene la L e y ; y t r a n s 
currido  dicho térm ino , si no lo h iciere, 
rem ítase  testim onio  de la sen tencia , con 
lo dem ás ordenado en el segundo p á r ra 
fo del artícu lo  sesenta, al señor Ju e z  
Civil E special de este T rib u n a l.

Y p ara  que sirva  de notificación  y re 
querim ien to  al sancionado, pongo la p re 
sente en M elilla, a vein tiocho de feb re 
ro de mil novecientos c u a re n ta .— El Se
c re tario  del T rib u n a l, A ntonio  López L a 
guna,

R P .— 10.652

C édula de requerim iento a l pago de  
¡a sanción

E n el exped ien te  de responsab ilidad
política seguido con tra  A m an d o  P o rras 
S an tam aría  se h.i d ictado  por este T r i
b unal R egional, en el día de hoy, au to  
d ec la ran d o ' firm e la sen tencia  d ic tad a  
en vein te  de enero de mil novecientos 
cu a ren ta , por no haberse in terp u esto  
c on tra  la * misma t ocurso alguno ; y en 
dicho au to  se acuerda 'req u e rir  a los
herederos del sancionado, como lo v e ri
fico por la p resen te , pa ra  que ¿n el t é r 
m ino de vein te  días hagan  efec tiva  la 
sanción im puesta o form ulen so lic itud  
cié hacerlo  a plazos con las g a ran tía s  
que previene la Ley ; y tra n sc u rr id o  d i
cho térm ino , si no lo h icieren , rem ítase  
testim onio  de la sentencia, con lo dem ás 
ordenado en el segundo párra fo  del a r 
tícu lo  sesenta , al señor Ju e z  Civil E s
pecial de este  T ribunal.

Y para que sirva de notificación y 
requerim ien to  ' ax los herederos . del sa n 
cionado. pongo la. p resen te  en M elilla, 
a vein tiocho de febrero de mil novecien
tos c u a re n ta .- -E l Secretario  del T r ib u 
nal. «Antonio López L aguna.

R P .—10,653

Don Fernando Marín Hervás, Juez Ci
vil Especial de Responsabilidades Po

líticas de esta plaza.
'Hago saber: Que en el expediente que 

con el número 64 del corriente año ins
truyo contra Gregorio Gómez-Limó» 
Pastrana para exacción de 5.000 pesetas 
que como , sanción se le ha impuesto por 
el Tribunal Regional de esta plaza, se 
hace saber a todos .los que tengan algún 
derecho que hacer /efectivo en los bie
nes del inculpado que deberán -formular 
su reclamación ante este Juzgado Civil 
Especial- en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio, 
en la inteligencia de que los que no lo 
hagan quedarán decaídos de sus dere
chos definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el Es 
tado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Melilla, a 28 de febrero de 
1940. — El Juez, Fernando Marín. .--- El 
Secretario (ilegible).

R P .—10.564

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N -  
S A R I L I D A D E S  P O L I TI C A S  

D E  B I L B A O

Don Francisco Ralcázar Benavi" 
des, Secretario del Tribunal Re- 

' gional de Responsabíidades P y  
líricas de Bí bao.
Certifico: Q ue  por. este Tribunal 

se ha dictado la siguiente
“Sentencia.—Señores: Presiden" 

te, don Braulio Ordófiez Yasel. 
Vocales: don Francisco Arias y R. 
Barba, don Luis Otero Atucha.— 
En la villa de Bilbao, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos cua
renta.

Visto ante el Tribunal Regiona 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente expediente 
número 333, procedente de la C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya con el n u 
mero 392 al 394, seguido de orden 
de ésta contra don Félix, don Jus
to y don Francisco Zubizarreta 
Ezpeleta, mayores de edad, de es
tado casados, d< profesión indus
triales, domiciliados últimamente 
en Bilbao, y en *1 que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial M a
gistrado don Francisco Arias y 
Rodríguez Barba.

Resultando probado, y akí $e 
declara, que don Félix Zubizarre
ta, afiliado al partido separatista 
vasco antes del 18 de ju'io de 1936, 
era -dentro de éste persona desta
cada y de acusada significación 
separatista, como lo demuestra el
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dominio de los elementos rojó- 
separ-atistas, desem peñando c a r*  
go$ de la confianza del seudo. G o 
bierno llamado de Euzkadi,  tales 
como el de consejero de In s t ru c 
ción Pública del Euzkado  Buru" 
B atzar  y el de jefe de M ovil iza
ción de. t i tu lado  M inister io  de D e 
fensa; además, aparece acreditado 

haber contribuido con 100 pesetas 
para  las gastos de p ropaganda  del 
par t  do nacionalista  vasco y ser 
por ello contrario  a la C ausa  N a 
cional. A l aproxim arse  a Bilbao el 
Ejército Español huyó , m a rc h a n 
do después al extranjero , donde en 
la ac tua lidad  se encuentra .  Se des
conocen sus cargas f a m i l ia r e s , ' y 
su capital es considerable, pues 
se acercan sus bienes inven ta r ia 
dos al millón de pesetas-

D on Justo Z u b iz a r re ta  Ezpele* 
ta, afiliado tam b én al par t ido  ña*, 
cionalista vasco,. siz bien no tan 
destacado como su an ter io r  h e r 
m ano; aunque  achacado de h ab e r  
pertenecido a - Jun ta s  del partido 
y de h ab e r  viajado ral ex tran jero  
du ran te  la guerra  para com prar  
material,  no aparece acreditado 
debidam ente  lo primero, y este ú l
timo extremo lo está en el sen ti
do de os viajes que h zo a Ing la 
terra , que fue p a ra  ges tionar  la 
colocación de m aderas  de la E m 
presa “La A e ro n á u t ic a ” , de que 
forma parte, en aquellos m erca
dos;, tampoco está justificado que 
en el G ob ierno  de Euzkadi des
em peñase el cargo de D irec to r  de 
A eronáu t ica ,  pues sin duda,  los 
inform es con funden  éste .cargo 
con los de la Em presa  industria l  
que regen taba  con el nom bre  so
cial “La A e ro n á u t ic a ” . A parece 
hab e r  contribu ido  con 100 pesetas 
para  gastos de p ro p aganda  del 
p a r t  do nac ionalis ta  vasco y no Se 
¡e conocen, fuera  de su significa
ción política, ac tividades concretas 
contrarias  a la C a u sa  N ac iona l ;  
tam bién está hu ido  de España ,  en
con trándose  en A m érica ,  a lo que 
dice está d ispuesto a re in teg ra r 
se, hab iendo  dejado a iui a su es
posa y ocho h jos, y su capital, 
au n q u e  inferior  al de su h e rm an o  
don Félix, es bueno .

D on  Francisco Z u b iz a r re ta  Ez" 
peleta, militante asimismo en el • 
partido  nacionalista vasco, no tie*¡ 
ne actividades des tacadas.-den tro  
de éste ni tam poco  contra  la Gau^ I

sa N ac ional ,  pues d u ran te  el pe’ 
riodo rojo separatis ta  permaneció  
alejado de la política. A l  ser li
berada esta población h u y ó  a 
Francia , .donde se encuentra ,  y dis
puesto, según  dice, a regresa r  in
m ediatam ente ,  hab iendo  prestado  
d u ran te  su exilio im portan tes  ser
vicios a la A rm a d a  española  en 
cargada de la recogida de barcos 
llevados a los puer tos  franceses 
por los rojos, según  certifica el 
Jefe de la C om isión que se en
cuentra  en Brest. H a  dejado en 
España a su esposa y siete hijos 
que tiene; su posición es buena ,  
aunque  in ferio r  a la de sus an te 
riores herm anos .

C o n s id e ran d o  que los hechos 
que se declaran  probados  merecen 
la ca ificación legal de graves y 
están com prendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 
cuarto, Apartados b ) ,  c) ,  d ) ,  e) y 
n ) ,  y  octavo, grupo  segundo  y 
tercero, de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, por  lo que respecta 
al don Félix; m enos graves y es
tán com prendidos  en J  artículo 
cuarto, apar tados  c), e) y  n ) ,  y 
octavo, g rupo  tercero, de la m is
ma Ley los que afectan a don 
Justo, e igua. calificación y com 
prendidos  en los apa r tados  c) y 
n) del artículo cuarto  y penados  
en el g rupo  tercero del artículo 
octavo lo s 'q u e  se refieren al .otro 
expedien tado , don Francisco.

C o ns iderando  que de los m is
mos son responsables po lít icam en

t e  los encar tados  don Félix, don 
Justo  y don Francisco Z u b iz a r re 
ta Ezpe eta* por su participación 
material y directa en su .ejecución 
en la f o rm a - q u e  se deja expre
sada.

C on s id eran d o  que no ha  concu
rrido n inguna ;  circunstancia  m o d i
ficativa de la ci tada responsabi" 
lidad.

C o n s id e ran d o :  Q u e  la sanción 
económica se fija en cada caso no  
Solamente con relación a la enti
dad de ]os hechos enjuiciados, si
no tam bién y principalm ente  a la 
pos ción social y económica de in
culpado y a las obligaciones fa
miliares a su cargo.

Vistos, adem ás de los citados, 
los artículos 1.9, 2.9 3 ? ;  10, 13, 
24, 25, 26, 55 y 57, sus concor
dantes  y demás aplicables de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

Fallamos: Q u e  procede imponer 
e im ponem os a don Félix Zubiza
rre ta  y Ezpeieta, como %)o.¡tica
m ente responsable de hechos gra
ves, la sanción limitativa de la li
ber tad  de residencia de diez años 
de ex trañam iento ,  más la econó
mica de pag o  al Estado de la can
t idad  de qu in ien tas  mil pesetas, y 
a don  Justo  Z u b iz a r re ta  Ezpeieta, 
como responsable de hechos me
nos graves, la sanción económica 
de cuaren ta  mi: pesetas,  y a don 
Francisco Z u b iz a r re ta  Ezpeieta, 
como responsable d£ hechos me
nos graves, la sanción económica 
de veinte mil pesetas, todas cuyas 
sanciones económicas deberán  ser 
hechas efectivas en él plazo de' 

veinte días, de ser para ello reque
ridos.

Y, u na  vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así p o r  esta sentencia lo pro
nunciam os, m an d am o s  y firma
mos.—B rau 'io  O rd ó ñ e z .—Francis
co A rias .—Luis O te ro .”

Y  desconociéndose el paradero 
de los inculpados se publica en 
este B O L E T I N  O F I C I A L  DEL 
E S T A D O  para su conocimiento.

En Bilbao, a vein ticuatro  de fe
brero  de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Francisco Balcázar. 
V .-  B.- El P residen te ,  Ordóñez.

D o n  Francisco Balcázar Benavi* 
des, Secretario del T r ib u n a l  Re
gional de "Responsabi idades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Q u e  por este Tribunal 

se ha  dictado la s iguiente 
“Sentencia .—Señores: Presiden

te, don Braulio  O rd ó ñ e z  Yasel, 
Vocales: don Francisco Arias y 
R. Barba, don Luis O te ro  A Mi
cha.—En la villa de Bilbao, a 
vein ticuatro  de febrero de mil no
vecientos cuaren ta .

V isto  ante el T ribu hal Regional 
de Responsab  lidades Políticas de 
esta capital el presen te  expedien
te núm ero  24 de 1939, seguido de 
oficio contra don A n ton io  Bilbao 
N ieves, m ayor  de edad, casado, 
dibu jan te  topógrafo  de profesión 
y # vecino de Bilbao, siendo P-o* 
nente  el Vocal de la carrera judi
cial M ag is trado  don Francisco 
A rias  y  R odríguez B arba .
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Resultando probado, y así se 
declara, que don Antonio Bilbao 
Nieves fué condenado por el C on
sejo de G uerra  Permanente n ú 
mero 1 de Bi bao por sentencia de 
17 de marzo de 1939, y como au
tor responsable de un delito con
sumado de excitación a la rebe
lión, con la concurrencia a su fa
vor de las circunstancias a tenuan
tes de falta d e v trascendencia de 
los hechos y de peligrosidad social 
del delincuente, a la pena de trés 
años de prisión menor con 'as ac
cesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, 
cuya sentencia fué aprobada y de
clarada firme por eVilustrísimo se
ñor Auditor de G uerra  de la sex
ta Región Militar con fecha 16 de 
mayo siguiente. £1 encartado, que 
antes de la iniciación del Glorioso 
Alzamiento Naciona' llevaba una 
existencia desahogada merced a 
los rendimientos que le proporcio
naba su profesión, carece en l,a ac
tualidad, al parecer, en absoluto 
de bienes de fortuna y tiene como 
cargas familiares esposa y un hijo 
me*ior.

Resultando que en período  de 
defensa no se ha p roducido  alega
ción alguna en descargo de su  con
ducta.

Considerando que toda p erso n a  
^crim inalm ente ' responsab le  de al

guno de los, delitos de rebelión , 
adhesión, auxi!io, p rovocación, in 
ducción o excitación a la m ism a 
o de traición, con responsab ilidad  
ya definida por los T rib u n a le s  de 
la jurisdicción m ilita r, en v ir tu d  
de causa seguida con m otivo del 
Glorioso A lzam iento  N ac io n a l, lo
es también políticamente, ccm arre
glo al apartado a) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 dé febrero 
de 1939.

Considerando que no son de 
apreciar circunstancias m o d ifica tr  
vas de la citada responsab ilidad  
po lítica..

C onsiderando: Q u e la sanción  
económica única im ponib le en es
te caso, según el ú ltim o p á rra fo  
del artículo 10 de la m encionada 

X1 .s,e VÍa ten iendo  en cuen ta  la 
posición socia1 y económ ica del 
penado y las obligaciones fam ilia- 
re^ a su cargo.

Vistos, adem ás de los citados, 
los artículos 1.2, 2.2, 13, 17, 24, 25^

26, s u s  concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939.

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don Antonio Bil" 

V;bao Nieves, como políticamente 
responsable de hechos graves, la 
sanción económica de pago ai Es
tado de quinientas pesetas.

Y, una vez firma esta resolu
ción, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lô  pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Braulio Ordóñez.—Franc s* 
co Arias.—Luis Otero .”

Y desconociendo el paradero del 
inculpado se publica en este B O 
L ETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 

NDO para su conocimiento.
En Bilbao, a veinticuatro de fe

brero de mi! novecientos cuarenta. 
El Secretario, Francisco Balcázar. 
V.2 B.2 El Presidente, Ordóñez,

v -

Don Francisco Balcázar Benav ' 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao. .

, Certifico: Q ue por este Tribunal 
se ha dictado la. siguiente

“Sentencia.—Señores: Presiden
te, doh Braulio Ordóñez Yasel. 
Voca es: don Francisco Arias y 
R.x Barba, don Luis Otero Atu- 
ch^.—En la villa dé Bilbao, a 
veinticuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente expediente 
número 480, procedente de la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes con el número 552, se
guido de orden de ésta contra don 
Arsenió Beascoechea Bi bao, m a
yor de edad, de estado casado, de 
profesión Arquitecto, domiciliado 
últimamente en Bilbao, y en el 
quf es Ponente el Vocal de la ca
rrera judicial Magistrado « d o n  
Francisco A r i a s  y Rodríguez 
Barba.

Resultando probado, y así se de
clara, que don Arsenio Beascoe
chea Bilbao, afiliado al partido 
naciona ista vasco antes y en 18 
de julio de 1936, del que era des* 
tacado elemento, al estallar el G lo
rioso Movimiento se puso en se-
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gurda del lado de los rojos sepa
ratistas, llegando a desempeñar el 
cargo de director facultativo de 
las obras del campo -de aviac ón 
de Lamia.co, evacuando hacia San
tander primero y uego a Francia 
ante el avance de las fuerzas n a 
cionales. Se le conocen bienes por 
valor de 60.000 pesetas; se desco
nocen las obligaciones familiares 
a su cargo.

Resultando que en trámite de 
defensa no se ha hecho alegación 
alguna en su descargo por no ha
ber'comparecido el interesado.

Considerando q u e ios hechos 
que se dec aran probado, merecen 
la calificación legal de menos gra
ves y están comprendidos y san
cionados en la relación de los ar
tículos cuarto, apartados c), 1) y 
n), y octavo, grupo tercero, de 
lá Ley de 9 de febrero de 1939.

Considerando que de los mis
mos es responsable políticamente 
e_ encartado don Arsenio Beas
coechea Bilbao, por su participa
ción material y directa en su ejecu
ción.

Considerando que no ha concu
rrido n inguna circunstancia modir 
fícativ¿ de la citada responsabili
dad.

Considerando que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, si
no también y principalmente a la 
posición social y económica de. 
inculpado y a las obligaciones fa
miliares a su cargo.

Vistos, además de los citados, 
los artículos 1.2, 2.2, 3.2, 10, 13, 
17, 24, 25, 26, 55 y 57, sus con
cordantes- y demás aplicables de 
a Ley de 9 de febrero de 1939.

Fallamos: Q ue procede imponer 
e imponemos a don Arsenio Beas
coechea Bilbao, como políticamen
te responsable de hechos menos 
gravts, la sanción económica de 
treinta mil pesetas, que deberá ha
cer efectiva al Estado "en el plazo 
.de veinte días, de ser para ello 
requerido.

Y, una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preve
nidas eq los artículos 59 y 60 de 
la Ley especia; citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firma* 
in o s—Braulio Ordóñez.-—'Francis
co Arias,—Luis O tero .” \
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Y desconociendo el • paradero 
del inculpado se publica en este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E ESTA 
D O  para su conocimiento.

En Bilbao, a veinticuatro de fe
brero de m i novecientos cuaren
ta .—El Secretario, Francisco, Bal* 
cázar.-^V.- B.$ El Presidenté, O r  
doñea.

Don Francisco Ba cazar Ben a vi
des Secretario del T ribunal Re
gional de Responsabilidades Po* 

i líticas de Bilbao.
Certifico: Q ue por este T ribu

nal se ha dictado la siguiente 
“Sentencia.—Señores: Presiden

te, don Braulio 'Ordóñez YaseL 
Vocales: don Francisco A rias y 
R. Barba, don Luis O tero A tu cha. 
En la villa de Bilbao, a veinticua
tro de febrero, 'de mil novecientos 
cuarenta.

Visto ante el T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de esta capital el presente expe
diente núm ero 195, procedente de 
la Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya con 
•el núm ero 7.79, seguido de orden 
de ésta contra don M anuel Zá- 
rr'aca M aguregui, m ayor de edad, 
de estado soltero, de profesión In 
geniero, domiciliado últim am ente 
en Bilbao, y en el que es Ponen
te 1̂ Vocal de la carrera judicial 
M agistrado don Francisco A rias y 
Rodríguez Barba.

Resultando probado, y así se 
clara, que don M anuel Z árraca 
M aguregui, afiliado al partido na
cionalista vasco antes y en 18 de 

( ju  io de 1936 como exaltado sepa
ratista, apenas producido el G lo
rioso M ovimiento Se puso incon
dicionalmente de lado de los ro" 
jo separatistas, prestando servicios 
técnicos al G obierno de Euzkadí 
en una fábrica de arm as de Q uer- 
nicá y de abastec miento de car
bón; evacuó esta población al 
aproxim arse las fuerzas naciona
les, y en la actualidad se encuen
tra en el extranjero. N o tiene bie
nes propios conocidos y se desco
noce si tiene su cargo alguna 
obligación familiar.

Resultando que en trám ite de 
defensa no se ha hecho alegación 
alguna en su descargo por no com
parecer el interesado.

C onsiderando que los hechos 
que se declaran probados merecen 
la calificación legal de menos gra
ves y están com prendidos y san
cionados en la re ación de los ar
tículos cuarto, apartado c), d ), 1) 
y n ) , y octavo, grupo segundo y 
tercero, de la Ley de 9 de febre
ro de 1939.

C onsiderando qu e de los m is
mos es responsable políticam ente 
el encartado don M anuel Z árraca 
M aguregui por su participación 

.m aterial y directa en su ejecución.
C onsiderando que no ha concu

rrido n inguna circunstancia m odi
ficativa de la citada responsabili
dad.

C onsiderando que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
so1 ámente con relación a la enti
dad de los hechos enjúiciados, si
no tam bién y principalm ente a la 
posición social y económica del in 
culpado y a las obligacipnes fam i
liares a su cargo.

Vistos", además de los citados, 
los artículos 1 °, %.-, 3.2, 10, 13, 
17, 24, 25, 26, 55 y 57, sus con
cordantes y demás aplicables de 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Fallam os: Q ue procede im poner 
e imponemos a don M anuel Z á 
rraca M aguregui, como política
mente responsable de hechos me
nos graves, la sanción lim itativa 
de la libertad de residencia de 
seis años de destierro de esta v i
lla y un radio de 25 kilóm etros y 
a la económica de veinte mil pe
setas, que deberá hacer efectiva 
en el plazo de veinte días, de ser 
para ello requerido.

Y, una vez firme \esta resolu
ción, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pro 
nunciam os, ^mandamos y firm a
mos.—Braulio O rdóñez.—Francis
co A rias.—Luis O tero .”

Y desconociendo el paradero del 
inculpado se publica en este B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
D O  para su conocimiento.

En Bilbao, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Francisco Balcázar. 
V .- B.- El 'Presidente, Q rdóñez.

R P.—*10.798-10.801 ...

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES POLI TI .  
CAS DE NAVARRA Y GUIPUZCOA

Doin Manuel Oejador López, Juez 
Civil BspecM de Reispansabilída- 
dies Poflática® die Navarra y Gui
púzcoa.
Por el presen/te hago saber: Que 

esrte Juzgado Civil Especial die 
Responsabilidades Políticas penden 
namios separados idle embargo se. 
gudidos contra los inculpa,dios que 
se relacionan a continuación., so. 
bre responsabilidad; por lo que to. 
dios ios que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en ios bienes die 
dichos inculpados deberán formu
lar su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial .en ei impro
rrogable pdiazó idle treinta día® há
biles, contado® desde- el Siguiente 
al de la inserción del anuñciio; en 
lia inteligencia de que ios que no 
lo . hagan, cualquiera que sea lia 
causa, quedianán decaído® de sus 
derechos definitivamente y po pe
dirán, formular ulterior reclamación 
canfora el Estado ante ninguna ju
risdicción.

Ramón Prieto Gálv-eq, vecino de 
ÁHsasua.

Vicente Laoasia Qyenna, de Butr- 
gui (Vallo del Roncal).

Máximo Tolosanta Bzquez, vecino 
de Lfetatrroz.

Bonifacio Leiva Echevarría, ve- 
ciño de Jiaunrieta.

Jósé Peratiets González, vecino die 
San Sebastián.* . 7

Dionisio ¡Esparza Eteza, vecino 
de Murugarren, Valle Yerri. * 

Antonio Uranga Beristain, de Zu
maya.
. D ado en San Sebastián, a 26 de 

febrero de 104)0.—El Juez, Manuel 
Oejador. — El Secretario, P. 8. O 
(itliegible).

R P—1*0-6í3CJ'-3f7 y 1OA60-40

Don Manuel Oejador López, Juez 
Civil Especial de Responsabiliza . 
des Políticas de Navarra y Gui
púzcoa.
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de. 
hoy en la pieza separada abierta 
para Ha efectividad de Ha sanción 
económica impuesta, con arreglo 
a Ha Ley de ResponsabiiMldade® Po- 
llticaS' de 9 de febrero de 1039, al 
responsable político Gregorio xArza 
Echeverría* vecino de AflSasua, se 
hace saber a todos Has que tengan 
algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del referido inculpa
do quie deberán formular siu recia- 
madiózi anitie este Juzgado Civil
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Especial en el improrrogable p la
zo die tre in ta  días hábiles, conta
dos desde el siguiente a l de la  pu- 

. bliqaclón de este anuncio en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la inteligencia de que los que 
no lo hagan,' cualquiera que sea 
¡a causa, quedarán decaídos de su 
denecho definitivam ente y no po
drán form ular Ulterior reclam ación 

; contra el Estado an te  n inguna ju 
risdicción.

Dadlo en San Sebastián a 23 de 
febrero de 1940.—El Juez, M anuel 
Cejador.—El Secretario,, p. s. O., 

' Dionisio Yoldi.
R P—10.638 •

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I T I 

CAS DE VALLADOLID

CEDULA DE NOTIFICACION Y 
REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Civil Especial en el ex
pediente de responsabilidad incoa, 
d a  por la extinguida Comisión de 
Incautación de Bienes de Sala
manca, que el T ribunal de esta  
región prosigue ootn el núm ero 800, 
contra Román Gómez García, que
* falleció el día 23 de noviembre de 
1'937, con último domicilio en Car
pió de Azaba (Salam anca), se no
tifica por la presente, a los here-, 
dercis desconocidos de dicho expe
dientado que fué declarada y f ija 
dla en quinientas pesetas lia res
ponsabilidad civil de este últim o 
Por el Exorno. Sr. General Jefe de 
la séptima Región M ilitar en  reso- 
lución de 2*6 de febrero de 1989. 
Al propib tiempo se les requiere a 
que en el plazo de veinte días h a 
gan efectiva dicha sanción econó
mica ante este Juzgado,, sito en  el 
Palacio de Justicia, o form ulen la 
solicitud y ofrezcan las garan tías 
a Que se refiere el articulo  14 die

* la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Valla^oílid, a 1 de ma^rzo de 1'940. 
El Secretario, Francisco Soichaga.

R P—10.641

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
SAB1L1DADES POLITICAS DE PA L 

MA DE MALLORCA

ANUNCIO

Por el presente, y & los efectos 
comprendidos en  el párrafo  tercero 
del artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1639, se hace público 
que el inculpado Antonio R a m e r i l  
Vidal, en  ̂ méritos dél fallo absolu
torio pronunciado por e s te . T ribu
nal Regional de Responsabilddaides 
Políticas en el expediente que sie 
le siguió, núm ero 94, rollo 97 de. 
1939, h a  recobrado la  líbre . dispo
sición de susr bienes.

Palma, de Mallorca, a 21 de d i
ciembre. dfe 1939—Año de la  Victo
ria.—Eli Secretario, Daniel Barros.

R P — 10.591

' Por la  presente, y a  Dos efectos 
de lia Ley de 9 de febrero de 1939, 
se hace público que el inculpado 
R afael Aiguiló Valls, en  el expe
diente que se lie sigue con el n ú 
mero 60, rollo 63 de 1939, cuya re 
solución fué declarada firm é por 
au to  de 6 de diciembre de 1939, fué 
condenado a  lia sanción económica 
de cien pesetas, retrotrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de 
julio de 1936.

Palm a de Mallorca, 30 de diciem
bre de 1939—Año dé la  Victoria—  
El Secretario, Daniel Barros.

R P.—10.59(2

Por el presente, y a  los efectos 
comprendidos en el párrafo  terce
ro del articulo 57 de la  Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace público 
que el inculpado Guillermo Pericas 
Ramis, en m éritos del fallo abso
lutorio pronunciado por este T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas en el expediente que 
se le siguió con el núm ero 109, ro
llo 113 de 1989, cuya resolución fué 
declarada firme por auto  de 177 de 
diciembre de 1939, h a  recobrado Da 
libre disposición de sus. bienes.

P latea de Mallorca, 3 id*e enero 
de 1940—El Secretario, Daniel Ba
rros.

Por el presente, y a  los efectos 
comprendidos, en él párrafo  terce
ro del artículo 57 de lia ¡Ley de 9 de 
lebrero  de H9$9., .se hace público 
que la inculpadla Manta C atalá  Mu.

let; en m éritos del fallo absoluto
rio pronunciado por este Tribunal 
Regional de Responsabüidades Po
líticas en el expediente que se lé 
siguió con eh núm ero 72, rollo 71 
de 1939, cuya ¡resolución fué de. 
cliairada firm e por arito de 17 die 
diciembre de 1939, ha ¡recobradlo lá 
libre disposición de sus bienes.

P a te a  de Mallorca, 3 de enero de 
1940.—El Secretario, Daniel Barros.

R P.—16593

Por lá  presiente, y a  los efectos 
de la  Ley de 9 Idle febrero de 1966, 
se hace público que el inculpadlo 
Bartolomé Llhmpairt Campomar, en 
el expediente que se le sigue n ú 
m ero 190, rollo 103 de 1939,, cuya 
resolución fué declarada fírm e par 
auto  de* 211 de diciembre de 1939, 
fué condenado a  la  sanción econó
m ica de doscientas cincuenta pe. 
setas, ¡retrotrayéndose Ies efectos 
del presente fallo al *18 de julio 
de 1936.

P alm a de Mallorca, 15 de enero 
de 1940.—El Secretario, Daniel Ba
rros.

R P.—10.594

Por 'el presente anuncio, a ios 
efectos prevenidos en  el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero dJe 1936, 
se hace público que el condenado 
Miguel Forteza Fúster, por ¡haber 
satisfecho to ta lm en te  lát sanción 
como única que le fué im puesta 
pdr sen tencia de este T ribunal Re
gional dé Responsabilidades Polí
ticas, declarada' íSrmie por au to  de 
17 de diciembre de 1989, h á  reco
brado la  libre disposición dte sus 
bienes, quedando, no obstante, su
jeto  a inhabilitación absoluta par 
seis - meses y u n  d ía  de todo cargo 
o empleo que tuviera o  pudiera ob
tener del Estado, Provincia o Mu. 
niicdpio, o em presas de cualquier 
orden en  que éstos tuv ieran  in te r
vención o Otos subvencionasen, o 
de asociaciones y corporaciones 
oficiales y establecim ientos de cré
dito y entiidadés que exploten ser
vicios ipúblicos.

B a te a  de Mallorca, 22 de enero, 
de 1940—El Secretario, Daniel Ba
rros.

í i p.—16.56Ó

P ar eüi. presente, y a  los efectos 
de la  Ley de 9 de febrero de 1936, 
se hace público que el inculpado 
Antonio Baroeló Ser ver a, en  el ex
pediente quie se- ie sigue can el nú-, 
mero 129, roillo 130 de 1969, cuya
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resolución fuié cDecOteunadla firm e por 
amibo de 23 dle en/etro dé 1940, fué
condénado a Ha1 samiedón dle Dnihabi- 
litación absoluta duran/te un año, 
cuatro meses y m  día pana todo 
cargo o empleo que tenga o pueda 
obtener del Estado, Provincia o 
Municipio, o empHesas dle cuaL 
qui-er orden en que éstos tuvieran 
M iervención o las subvencionasen, 
o de asociaciones o corporaciones 
oficiales y establecim ientos dé cré
dito y entiidladtets que exploten ser
vicios públicos, y a la económica 
dle cincuenta pesetas, retro trayén
dose los efectos dél presente fallo  
al 13 de júlio dle 16316 m  cuanto a 
lia sanción económica.

Palm a dé Mallorca, 26 dé enero 
dé 1M 0.-E l Secretario, Daniel Ba
rros.

¡R P.—10.566

Por 1-a presente, y a los efectos 
de lia. Ley (dé 9 de febrero dé 1686, 
se hace público que eü inculpado; 
Cristóbal Riiuidaveté Sbert, en el 
expediente que se lie sigue con el 
núm ero 64, rollo 78 de 1986, cuya 
resolte ión fué decDanada firm e por 
auto  “dé 5 de enero de 1840, fué 
condenado a  la sanción económica 
de doscientas pesetas, retrotrayén
dose ios-efectos dél presente fallo  
aü 18 de judio de 1686.

Palm a de M allorca, 80 dé m ero 
de 1940.—(EO. Sécretaxio, Daniel Ba
rros.

R P.—18.597

Por la  presente, y  a Dos efectos 
de lia Ley dle 9 dé ietarenX) dé 1989, 
se hace público que 41 inculpado 
José B arber Baguir, en el' expedien
te  que se le sigue con el número 97, 
rdllo l'O'l de 1686, cuya resolución 
fué declarada Linme por auto de 15 
idé enero dé 1840, fué condenjadé a 
Da sanción económ ica dé cincuenta 
pesetas, retrotrayéndose Dcts efec
tos del presenté fallo a l 18 dé ju
lio de 1888.

P a te a  dé Callonca, 10 de fébré- 
ro dé 1840.—CEU Secretario, Daniel 
Barrios.

R P.—10.598

Por Da presente, y a  los efectos 
de -Da Ley de 9 dé febrero de 1986, 
se hace público que el inculpaldlo 
Juan Costa EíscancMl, en el ex
pediente que se le sigue con el nú
mero 83, rollo 86 dé 1666, cuya He- 
solución fué décflattada fíam e por

auto dé 15 de enero de 1940, fué 
condienado a  la sanción económica 
de doscientas cincuenta • pesetas, 
retrotrayéndose Dos efectos del pre. 
gente ta llo  al 18 de julio icüe 1988.

Palm a de Mallorca, 12 dle febre
ro de 1940—El Sécre bario, Daniel 
Barros. ^

R P— 10.599

Por Da presente, y a  los efectos 
dé Da. Ley de 9 de febrero de 1989, 
sé hace público que el inculpado 
José Sánchez Socoüí, en el: expe
diente qu¡e se le sigue con el n ú 
mero 98, rollo 100 de 1939, cuya 
resolución fué declaradla firm e por 
auto  de 15 de e n e ro ' de 1940, fué 
condenadlo a Da sanción económica 
dé cien pesetas, retnotrayénldotsé Dos 
efectos del presen-te fallo ai 18 d*e 
julio de 1936.

P a te a  dé Mallorca, 12 dé febre
ro de 1940.—©i Secretario, Daniel 
Barros.

R P.—-10.600

Por Da presente, y a  los ‘efectos 
dé Da Ley de 6  do febrero idle 1939, 
se hace público que el inculpaido 
M ariano Costa Yerm, en  el expe
diente que se le signe con el ¡nú
mero 84, rollo 87 de 1969, cuya re
solución fué décliarada firmo por 
auto dé 1<5. de enero de Í946, fué 
condenado a  la  sanción económica 
de cien pesetas, retrotrayéndose Dos 
efectos dél presente fallo a l 16 de 
julio dé 1936.

Palm a de Mallorca, 12 de febre
ro de 1940.—El Secretario, Daniel 
Barros.

R P.—10.601'

Por el presiente, y a  Dos efectos 
comprendidos en  el párrafo  terce
ro del articulo  57 de la Ley de 9 
de febrero de 1938, se hace público 
que el inculpado Rem andó Oastell 
Enseñat, en, m éritos de fallo ábso- 
lu tario  pronunciado p o r  este T ri
bunal Regional (dle Responsabilida
des Poílíticas en el expediente que 
se le siguió, núm ero 122, rollo 126 
de 1988, cuya ¡resolución fué de
clarada firm e poir au to  dé 36 de 
enero de 1940  ̂ h a  recobrado Da libre 
disposición de sus bienes.

P a te a  de Mallorca, 22 de febre
ro dé 1940.—01 Secretario, Daniel 
Barros.

R P— 16-662

Sé hace saber que Dos expedien
tes de responsabilidad política se
guidas conltra Vicente:. T ur Tur, na
tural de Ibiza y vecino de P a te a , 
de tréinita y tres añas, sol'tem, que

perteneció a  Falange Nía val,- y Bar
tolomé Oabaneillas Botia, naturail 
dé Pdllenisia, ambas en ignorado pa. 
r adero, se encuentran  de m am  fies. 
tx> poir tres  días en la Secretara 
de es'te T ribunal p a ra  que so inis. 
truyan  y form ulen escrito de de
fensa en Das cuaren ta  y ocfyo horas, 
siguientes, si lo tienen por con ve. 
miente, apericibiénidolles que trains- 
currido este térm ino sie dará  a  Dos 
expedientes el curso legal.

Daido en  Palma.- de Mallorca a  24 i 
de febrero de 1940— El Secretario-' 
Habilitado, José Morell.

R P.—IO.G'03

Por el presente <anuncio, a les" 
efectos prevenidas en  el artículo 58 
de Da Ley de 9 de febrero d¡e 1939, 
se hace público que el condenado 
Jaim e Roig Sas!tre„ por haber sa- 
tdsifecho totalm ente Da sanción- que 
lé fué im puesta por sentencia del 
T ribunal Nacional de Responsabi. 
lijd/aldets Poli tic ais, h a  recobrado ¡Ha 
libre disposición- dé sus bienes, que. 
dando, no  obsitan.te, su jeto a  inhá
bil itáción duran te  seis meses y un 
día paira desem peñar p-uesitos dé 
man,do y de confianza ,en el Esta
do, Provincia o Municipio.

. Palm a de Mallorca, 26 idfe febre. 
ro  dle 1940—El Becrdtarí-o-iHab# 
taido, Josié Morell.

R P.—18.664. ' !

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
VINCIAL DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS DE BADAJOZ

Edicto

Por ¡medio del prese Ate se cita 
al encartado Luis Abad' Carretero, 
cuyo últim o domicilio Do fué en la 
ciudad de Ceuta, en  la  calle O- 
moens, núm ero 11, ignorándose ac. 
tu a te e n te  su panadéro, p a ra  que ec 
el térm ino de cinco días compare# 
ca an te  este Juzgado, sito én la 
calle de Felipe Checa, núm ero cu&. 
re n ta  y cinco ¡¡Paliado de Da Dipu
tación) , con objeto de p restar de. 
el anadón en  el expe diente que con- 
tna el mismo y otros se sigue con 
el núm ero cuatrocientos cincuenta 
y cinco de m il novecientos- treinta 
y nueve, apercibiéndole dle que si 
no com parece le p a ra rá  el perjui
cio a  que haya  lugar y se prose
guirá la tram itación  del expedien
te sin m ás citarle  ni oírle. \

Dado en  Badajoz, a  veintinueve 
de febrero de mil novecientos cua
re n ta —-El Juez In stru c to r Provin
cial (ilegible).

R P—16.642
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI- 
x TICAS

Conform e  a ¡os artícu los 45 y  46 de  ¡a 
Ley de 9 det febrero  de 1939 (B. O 

x número 14)' se hace saber que por  
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado expedien te  de  
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re- 
laciones. Igualm ente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim ien to  de  
¡a conducta políticp, y  social de los  
inculpados antes o después de la 
iniciación del M o vim ien to  N acional, 
así com o indicar la existencia d e 
bienes a aquéllos perten ecien tes , pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el p rop io  Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o M unicipal del dom icilio  del, 
declarante , los cuales rem itirán a 
aquél las declaraciones directam en
te el m ism o día  que la reciban , y 
que ni el fallecim iento  m la ausen
c ia , ni la incom parecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y  fa llo  de¡ expedien te.

LEON

Don José Tranque Santos,, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de León. 
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de Valladolid, se instru
yen expedientes contra ios inca!' 
pados siguientes:

Leónides Prieto Prieto, soltera, 
natural y vecina de Peredilla de 
Cordón.

Antonio Barrera Alvarez, mine
ro, casado, natural de Santibáñez 
de Rueda, vecino de Garfin.

Jerónides Diez Llórente, labra
dor, soltero, natural y vecino de.

■ V i l l a v i d e l .
Silverio Yebra Granja, vecino 

de Carracedo.
Nicolás Martínez Castro, natu

ral de Alcubillas de N ogales (Za
mora) y vecino de Sésamo. > .

Esteban Santiago, natural y ve
cino de Azadinos.

José Robles García, chapista, 
soltero, natural y vecino de Aza" 
dinos. / '

José Rodríguez González, jor
nalero, soltero, natural y vecinó 
de Azadinos.

Jkcinto Blanco Sarmiento, can
tero, natural y vecino de San Mi
guel de las Dueñas.

R.P.—T0.619T0.627

VIZCAYA

El Juez Instructor Provincial Mi
litar de Responsabilidades Po
líticas de Vizcaya, número 1. 
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional, se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Amador López Fernández, tele
grafista, vecino de Bilbao, con do
micilio en Iturribide, 77, 3.2 

Edm.undo Ocejo Si ero, vecino de 
Bilbao, ton domicilio en la Alam e
da de Urquijo, 74, 1.2 

Vidal Jaureguigoitia Aguirregoi" 
tia, vecino, de Bilbao, con domici
lio en Encarnación, 4, 1.2

Hermenegildo Gamboa Verga* 
ra, vecino de Bilbao, don domici
lio en la Plaza Zumárraga, 6, 2.2 

Ange Torres Rodríguez, veci
no de Bilbao, con domicilio en N o 
via de Salcedo, 22, 3.2 

Julián Tubet Sanz de Ojer, veci
no de Bilbao, con domicilio en Itu" 
rribide, SI, 2.2 

R. P.—1 0.61210.617

VITORÍA

Don Emigdio-Carlos de la Riva y 
Peñalosa, Teniente- de Estado 
Mayor. Juez Instructor Provin
cial de Responsabilidades Po T 
ticas de Vitoria.
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal Re
gional, se incoan expedientes con
tra los inculpados siguientes: 

Francisco Laresgoiti Urquijo, de 
77 años, casado, labrador, natural 
y vecino de Llodio.

Toribio Laresgoiti Otaola, de 36 
años, natural y vecino de Llodio 
y actualmente residente en Méjico.

Leoncio Barriocanal Serrano, fe
rroviario, natural y vecino de 
Llodio.

Manue Irabien Ortega, natural 
V vecino de Ayalá.

José Manoyo Padura, de 43 
años, casado, foriadbr natural y 
vecino de Respaldiza.

Dionisio Aranguren Ástola, de 
.39 años, casado, labrador, natural 
y vec’no de Aramayona.

Rafael Urquiola Ortueta, natu

ral de Sestao (Vizcaya) y vecino 
de Élosu (A lava).

Enrique Alonso y Ruiz de Gau* 
na, de 30 años, soltero, labrador, 
natural y vecino de Gauna.

R P.—10.610.

GUIPUZCOA

Don Eugenio Flavio Lasca ris-Ooüm- 
neno, Juez Instructor Militar de 
Respoinsabilicbadies. Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzga, 

do, y ¡jpor acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas dle esta jurisdicción, se in
coan expedientes fontra los incul
pados que se mencionan a. conti
nuación :

Julián Vullar Lastreras, jornale
ro, casado' vecino de San Sebas. 
tián, domiciliado en Paseo de Co
lón, letra A, segundo.

Juan Medinaveitia y Ortiz de Za
rate, médico, casado, vecino de 
San Sebastián, domiciliado en Villa 
Aitzezua, Paseo de Hériz. ^

Félix ’ Oyauguren Sánchez, car
pintero, soltero, vecino y domici
liado en Fuenterrabia.

Antonio Agote Goicoechea, mo
torista, casado, vecino de San Se
bastian, domiciliado eh Barrio de 
Leyóla.

Cándido Pamip liega Ordófvez, jor
nalero, vecino de S a n  Sebastán, 
domiciliado en C. Bengoechea, 1.

Eusebia Pilar Martínez Herrero, 
sus labores, casada, vecina dte San 
Sebastián, domicüiiada en Barrio 
Eguía.

Francisco. Vizcaíno Garroté, ca
marero, soltero, vecino de San Se
bastián.

Mariano Rivero Luis, auxiliar, de 
Farmacia, casado, vecino de San 
Sebastián, domiciliado en ‘Barrió 
de Eguía, 6.

Leonor Hernando Prior, sus la
bores, casada, vecina de San Se
bastián, domiciliada en S. Barto
lomé, 31.

Eulogio Barbero Delgado, botero, 
casado, vecino de San Sebastián, 
domiciliado en S. Bartolomé, 31.

Fulgencio Escalera, del comercio, 
casado, vecino de Irún, dodilcília
do en Larrechipi, 36.

Fernando Arleme a Inz»a, casado, 
vecino de San Sebastián, domici
liado en Miracruz, 14.

Manuel Arocena Echegaray, ve
cino de Irún. I

R P.—10.482.10.511
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OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Lande- 
ta, Alférez provisional de Infan" 
tería y Juez Instructor Provin" 
cial de Responsabilidades Poli- 
ticas de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juz" 

gado y por orden del Tribunal 
Regional de Oviedo se incoan ex' 
pe di entes contra los inculpados si
guientes:

M anuel M uñiz Fernández, la: 
brador, casado, v.ecino de Vega 
(>San Pedro de los Arcos).

Josefa Benito Suárez» labradora, 
viuda, vecina de Carreño.

Francisco Mancera García y su 
esposa Rosario Mencndcz, vecinos 
de Salas.

José Prado V ig i\  labrador, ca
sado, vecino de Santa M arta de 
A na  (Siero). . '<

Victoriano Izquierdo H  u e r ta, 
dependiente, soltero, vecino d e 
Cerdeño (Oviedo).

José Antonio Calvin Nou, la
brador, casado, vecino de Tara" 
mundi.

R o s  alia Menéndez Fernández, 
vecina de F u e n t e  del Prado 
(Oviedo).

M anuel Martínez Fernando, ve
cino de Oviedo.

Manuel Alonso González G ar 
cía. ,(a) “P itu”, casado, vecino de 
Flanes.

’ Rafael Florenti Peláez, viudo, 
vecino de Flanes.

Silvestre Batalla Bustillo/ solte
ro, vecino de Flanes: "

Antonino Fuentecilla Revuelta, 
casado,, vecino de F 'anes.

Rufino Hidalgo Martín, soltero, 
vecino de Flanes.

M a r i a n o  A bad Martínez, ex 
empleado del Ayuntamiento de 
Gijón.

Avelino Rubín Rubín, casado, 
vecino de Fola de Fena.

Enrique García Fernández, ve
cino de Salas.

José García Mier, jornalero, ca
sado, vecino de Filio (Oviedo).

Ramón Martínez Menéndez, ve
cino d e  San Fázaro Penizares 
(Oviedo).

R e m i g i o  Fernández Armetero, 
vecino de Fa Argañosa (O v iedo ) .

Eduardo Alvarez Suárez, de 27 
años de edad, obrero, soltero, ve
cino de Tamargo (Fas Regueras). 

José Fernández Suárez, hijo de

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Manuel y Regina, jornalero, so * 
tero, vecino de Morente (San Es
teban de las Cruces).

José Fernández Alvarez, casado, 
vecino de Fas Caldas.

Faustino Rodríguez Alonso, la
brador,-casado, vecino de San Es
teban de las Cruces (Oviedo).

Jo^é Pérez Rodríguez, vecino de 
Oviedo.

Fuis Gumersindo Pérez García, 
casado, vecino de Oviedo, San 
Francisco, 17, 1.- 

Serafín Marina Fernández, ca
sado, vecino de Soto del Barco.

Tomás Estévez Q uin tana  y su 
esposa, Soledad Mieres, vecinos 
de Flanes.

-  P O N T E V E D R A

Don Gerardo Martínez Díaz, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Po íticas de Ponte
vedra.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por resolución del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Fa Coruña, se instru
yen expedientes contra:

A m ador Cuiña Taboada, na tu 
ral y vecino de Cristimil.

José Rodríguez Silva, natural y 
vecino de Soto Fongo.

Pedro García Paz, natural y ve
cino de Don Ramiro (Fá ín).

Perfecto Rodríguez Senra, na
tural y vecino de Boto (Falín).

Elíseo Rozas Fondevila, natural 
y vecino de Prado (Falín).

Gumersindo C o s t a  González, 
natural de Prado (Falín) y vecino 
de Taboada (Silleda).

Ramiró Donsión Muiños, veci
no de Falín.

Germ án Iglesias Rozas, vecino 
de Falín.

Jaime Agrá Blanco, vecino de 
Fa ín.

José Fernández Silva, natural y 
vecino de Votos (Falín).

Manuel Brandido Docampo, na
tural y vecino de Votos (Fajín).

PALMA DE MALLORCA
i  .

El J u e z  Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Palma de Mallorca.'
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
.Regional, r e instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes:

O 7 m a r z o  1 9 4 0

N adal Mulet Benñasar, tran
viario, casado, vecino de Palma de 
Mallorca, calle de ios Olmos, 121, 
bajos.

Guillermo Orell Coll,. albañil, 
casado, vecino de Palma de Ma
llorca, Carretera de Manacor, nú 
mero 15, 1.2.

José Riera Tur, metalúrgico, de 
69 años de edad, casado, vecino 
de Palma, calle Bonanova, 60.

R. P . ~ 10.628 10.630

MELILLA

Don V cente Sanjuán di Pineda,
Abogado, Teniente provisional
Auxiliar de Estado Mayor, Juez
Instructor de Responsabilidades
Políticas de esta plaza.

Hago .saber: Que en este Juz
gado y por orden del Tribunal 
Regiona se .tramitan expedientes 
contra los individuos sigu entes:

Gerardo Braun Kurt, A. comer
cial, casado, natural de Alemania 
y vecino de Málaga.

Andrés Bellido Vera, Guardia 
de Seguridad, natural y vecino de 
Melilla.

Pablo Bellido del Nido, ex Fis
cal sup ente del Juzgado de Paz 
de Villa Sanjurjo, vecino de Me
lilla.

Emeterio Ruiz García, militar, 
soltero, natural ^de Menasalba (To
ledo) y vecino dé Melilla.

Rafael Carrasco Quintero, mili
tar, soltero, natural y vecino .de 
Melilla.

Pedro /Bernabé Méndez, a bañil, 
natural de Aguilas (Murcia) y ve
cino de M-elilla,* calle Filipinas, 25. 

R P .-10 .651
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E D I C T O S

Bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y  de incurrir en 
las demás responsabilidades le
gales, de no presentarse los pro
cesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les 
fija, a contar deM e el día de 
la publicación del anuncio en  
este periódico oficial y  ante el 
Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y  emplaza, en 
cargándose a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, 
captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición  
de dicho Juez o Tribunal.

1
El Juez M'ilitar de plaza númb^ 

ro 3 (Piamonte; 2, bajo) cita y  
emplaza por el presente edicto a 
Víctor Rivera Rodríguez, en igno
rado paradero, para que en er pla
zo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado. (N egociado de Ex
hortes), advirtiéndole que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

E—9.577.

* vPor el presente edicto hace sa
ber que habiendo sido hallado el 
procesado en causa número 88 de 
1938, sobre hurto, se deja sin efec
to la requisitoria que* con fecha 21 
ae julio próximo pasado se había  
ordenado insertar en el B O L E 
TIN O FIC IA L D E L  E S T A D O  y 
en de esta provincia, llam ando al 
referido procesado, Bernardo V ei- 
ra Beade, habiendo sido insertada  
la requisitoria hasta ahora tan sólo 
en el “Boletín O ficial” de esta pro
vincia, de fecha 11 de agosto pa
sado, número 177.

Por el presente ruego a las autori
dades e intereso a la Policía judicial 
la busca y rescate de tres metros de 
seda negra, cinco ídem de astracán de 
seda negra, diez sábanas de algodón 
usas, pequeñas, una paja con hilos 
aos pares de zarcillos óe oro y mil 
doscientas c-ncuenta pesetas en bille
tes, sustraído a doña Manuela Priego 
Fernández.

Mil ochocientas pesetas en bille
tes del Banco un mantón de manila 
blanco bordado en colores, en cua
tro flores grándes con guarnición bor_, 
dada en colores grana, verde y mo
rado; unos pendientes de oro en for
ma de rosco, con un brillante en cen
tro de orlado de ¿ubis; un reloj pul
sera de oro, pequeño, de señora; 
unas sortijas señora, de oro, 'con seis 
brillantes y un rubí en forma de lan
zadera; un anillo de oro con una pie
dra negra, otro ídem con las iniciales 
C. G., de oro; un pendentif de plati
no con amatistas; un alfiler de' pecho, 
de oro, de señora, con seis perlas, la
brado; otro ídem de rubíes, con d a- 
mantés r o s a s ,  alargado; dos relojes 
pulsera, de oro, descompuestos, sin 
cristal; una medalla de la Virgen del 
Carmen con cadena, todo de oro, sus
traído a doña Carmen Gamba Vento, 
todo lo cual será puesto a disposición 
de este Juzgado de Algeciras, junta
mente con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditasen su legítima adquisición.

E—106

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en las diligencias 
prev as qué instruyo sobre haber ha
llado en las proximidades de la esta- 
c ón férrea de Alpera varias ropas y 
documentos de la ‘propiedad*, de don 
Manuel Matéu Estellés y don José 
Perrero Gutiérrez, vecinos de Valen
cia y Madrid» respectivamente, sus
traídas a los mismos, se ruega y en
carga a las autoridades de todo orden 
y Agentes de la Poí cía judicial se 
proceda a la busca, detención y pre
sentación en este Juzgado de los au
tores para oírles y lo demás a que 
haya lugar.

E—107 ,

Por el presente se cita a un indi
viduo apodado ' “El Cartucho”, domi
ciliado en El Pesebre (Albacete), pa
ra que comparezca ante la Sala A u
diencia de este Juzgado de Instruc- 
tfucción de Almodóvar del Campo, 
dentro del térm¿n0 de cinco días, con 
el fin de recibirle declaración.

E—108

Por el presente se requiere a Jus
tino Cebrián Gutiérrez para el pago 
de cien pesetas a que £üé condenado 
por la Sala Segunda del Tribunal Su
premo en, sentencia de 24 de diciem
bre de 1934. como autor, de una falta 
del núm. 4 del artículo 561 delé Có
digo Penal, por virtud de la causa

número 219 de 1934, sobre desobe
diencia, bajo apercibimiento de apre
mio s6 nd lo verifica.

E—109

Por la presente cito, llamo y em
plazo a los procesados Juan Campos 
Bonillo, de 30 años, casado, hojala
tero, natural de Navas de la Concep
ción, con domicilio en Tomelloso, 

hijo de Antonio y de Antonia» cuyo 
paradero se ignora, y cuyas señas 
personales son: estatura, 1,600 apro
ximadamente; pelo castaño, cejas al* 
pelo, ojos pardos, nariz puntiaguda, 
labios y boca regulares, orejas pe
queñas, con cicatrices de haber pade
cido de viruelas, dentadura completa 
y con una cicatriz en el parietal iz
quierdo; y Angel Reña Utrera, de 
38 años, sin dentadura, a excepción 
de dos o tres dientes, con cicatrices 
en el cuerp0 por arma de fuego, des
conociéndose su paradero, para que 
en! el término de cinco días, contados 
desde' el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Almodóvar del Campo, con objeto de 
constituirse en prisión. \

R—110

8
Por el presente se hace saber que 

en auto de la Audiencia Provincial 
de Pamplona de veintisiete de no
viembre último se sobreseyó provis o- 
nalmente el sumario número 83 de 
1936, instruido en este Juzgado de 
Aoiz contra Blas Lanas Domeño, Je
sús Lanas Domeño, Gabriel Pérez 
Otano, Laureano Martínez Lanas y 
Be'clro Oneca Sabalza, dejando sin 
efecto el procesamiento y demás res
tricciones acordadas contra ellos.

E—111

Por el presente se cita y requiere 
a los vecinos de Cevico Navero, G re
gorio Baldazo Carrascal, Lucio Fer
nández Campo, Andrés Mateos de la 
Concha, Emiliano Muñoz de Juana, 
Ensebio Muñoz de Juana, Justo Ote
ro Martínez, Anastasio Muñoz A le
jos, Paulino González Jimeno y D a
niel Muñoz de Juana, a fin de que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezcan en el expediente de res
ponsabilidad civil que instruye el 
Juzgado municipal de Baltanás, por 
delegación de la Com sión provincial 
de incautación de bienes de Pal en ci a, 
en virtud df su oposic ón al Glorioso 
Movimiento Nacional.

E—114
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Por el presente se ruega y encar
ga a las Autoridades y  Agentes de 
Policía Judicial procedan a lá busca y  
rescate del automóvil marca “N asch”. 
matrícula de Madrid número 52.892, 
motor número B. 81.609, de ocho ci
lindros. de 26 caballos de fuerza, 
conducción interior y matriculado en 
Madrid el 16 de abril de 1935, pro
piedad de doña Leonor Otero Mu* 
rueta, en la villa de Zarauz. durante 
el dominio rojo-separatista, ponién
dolo a disposición del Juzgado de pri„ 
mera instancia e* instrucción de A z- 
peitia.

E—115.
10

Por el presente se ruega y* encarga 
a las Autoridades y Agentes de Po
licía judicial procedan a la busca de 
Pascual Giménez Borja, de 46 años, 
gitano, y vecino que fué de esta ciu
dad de Burgos, pon éndolo a dispo
sición del Juez de instrucción de Bur
gos, por hallarse incurso en el núme
ro primero d e l  artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, para 
notificarle el auto de procesamiento, j 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión 

E—127

11

Por el presente' se interesa, de todas 
las Autoridades, tanto civiles como | 
militares, procedan a la busca y cap- ; 
tura de un sujoto conocido por Juan ¡ 
Garriga Soronells, Secretario del 
Ayuntamiento de Ciutadilla, por ha
berse apropiado o sustraído de cua
trocientas ochenta y ocho pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos, importe 
del repartimento de utilidades del 
Ayuntamiento de Ciutadilla^ y de 
otras quinientas cinco pesetas je  la 
recaudación del plato ún co y  día sin ¡ 
postre del citado pueblo, en virtud 
de lo dispuesto p o r  el Juzgado de 
instrucción Je Cerveza (Lérida) eñ el 
sumario número 23 de 1939, sobre* 
malversacón de caudales.

12
Por el presente se cita a F. Muñoz, 

vecino de Madrid, remitente de la 
expedición g. v. 19.408, con destino 
a Argamasilla de Calatrava, com
puesta de ropa y peso de cuatro ki
los; al consignatario de dicha partida 
M. Sánchez, y  a los también consig
natarios de las expediciones g. v. 
4.751, de Ubeda a Almadenejos, com
puesta de encargos, peso tres kilos; 
Leonardo Escobar, de* la 11.885, de 
Madrid, con destino a Armasilla. con
sistente también en ropa y  medica^

mentos, peso 15 kilos, y a Piedad 
Moreno, que lo fué de U  4.751, de 
Ubeda a Almadenejos, consistente 
en encargos, peso tres kilos, para re
cibirles declaración e instruirles so
bre el contenido del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal en 
la causa que este Juzgado de* Ciudad 
Real sigue sobre robo de mercancías 
con el número 39 de 1939, prev nién- 
doles que si dejan de comparecer las, 
parará el perjuicio consiguiente.

E—132 .

13

Por el presente, y  en virtud de re
solución dictada noy por el señor 
don José Manuel Robares García, 
Juez de Instrucción del número dos» 
de La Coruña y su part do, en cum- 
pl miento de carta orden de la* Su
perioridad, dimanante del sumario 
numero 185 de 1937. se llama a José ¡ 
Fernández Ripoll. condenado en cau- ; 
sa por - daños, para que en el plazo ! 
de cinco días satisfaga la multa de 
dosc entas cincuenta pesetas, que se 
le impuso en sentencia de 27 de octu
bre de 1938. apercibiéndole de que si 
no lo paga o transcurre dicho plazo, 
será reducido a prisión por tremía y  
un días.

E—139

14
Por el presente se hace saber que 

en virtud de sumario bajo el numeró 
siete del corriente* año., sobre suicidio 
del teniente que fué de esta Coman
dancia M litar durante el período ro
jo, Manuel Carro Aguilaya, y en cu
yo procedimiento se ha acordado en 
proveído de esta fecha citar a doña 
Clementina Rodríguez Valera, con 
domicilio últ'mamente en Madrid, pa
ra que en el término de die'z días, a 
contar desde el siguiente de la publi
cación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado de Cuevas de'l Alman- 
zora, a fin de rec birle declaración y  
hacerle el ofrecimiento de acciones si 
procediese. A^í como a los familia
res del citado sujeto que se crean 
con derecho a intervenir en el expre
sado sumario. •

E—-142 '

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción  
núm ero 6 de los de esta capital, en 
el sumario número 159 de 1939 so
bre muertes de Luis V alverde G as
cón y Joaquín Panadero Alm agro; 
he acordado citar por medio del 
presente a los parientes más pró

xim os de los interfectos, a fin de 
que comparezcan en la sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la 

i cálle del General C astaños, nún\e- 
! ro 1, y Secretaría de don José Ma. 
| ría de A ntonio y Becerril, dentro 
I de; término de quinto días, con el 
¡fin de recibirles declaración y ha- 
¡ cerles el ofrecim iento de las accio
nes que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento Cri
minal, que desde luego se le ofre
ce por medio del presente.

16

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Instruc
ción número 6 de los de esta ca
pital, en el sumario número 225 
de 1939, sobre hurto de 1.437 pe
setas a María Sáen,z Sacristán, 
asordado citar por m edio " del pre
sente edicto a la perjudicada men
cionada a fin de que comparezca 
en la sala A udiencia de este Juz
gado de Instrucción, sito en la ca
lle del G eneral C astaños, núme
ro 1, Secretaría de don José María 
de A ntonio y Becerril, dentro del 
término de cinco días, a fin de re
cibirle declaración y  hacerle el ofre. 
cimiento de las acciones que deter. 
mina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciam iento Crim inal.

17 ;

Por el presente se ruega a las 
A utoridades judiciales practiquen 
las gestiones conducentes para la 
busca y rescate de los semovien
tes que a continuación se reseñan, 
propiedad del vecino de esta ciu
dad H erm enegildo M iguel Bas, 
residente en el Q uinto Tamaral, 
de este término, y  cuyo hecho tu
vo lugar el día 24 de junio último 
sobre las dos horas:

U n  macho capón de once años, 
alzada 1,53, pelo castaño claro, 
raza española, el. cual atiende por 
“C areto”, con una P y una H  en
lazadas en la tabla , izquierda, ase
gurado en la Previsora Hispa
lense.

Otro mulo capón de seis años, 
marca 1,5%, pelo castaño, sin ase
gurar.

Otro mulo pelo rojo claro, luce
ro, talla 1,52, de seis años de 
edad, con una raya negra en la 
cruz y en el lom o; y



Anexo único.—Núm. 67 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 2 1 5

U na muía de once años; pelo 
castaño oscuro, barriga blanca, lu
cera, talla 1,56; lleva en la nalga 
derecha las letras F-M  enlazadas 
y atienda por “Lucera”.

Los mencionados semovientes, 
caso de ser hallados, deben poner
se a disposición de este Juzgado 

• de Instrucción de Almodóvar del 
Campo con la persona en cuyo 
poder se hallaren si no acredita su 
legítima adquisición, así como a 
quien resulte ser* el autor de la 
sustracción.

E-59
18

Se hace saber que en este Juz
gado de Instrucción de Albuñol, 
y bajo el número 19 de 1939, se 

lsigue sumario sobre robo de tres 
arrobas de vino de la propiedad 
de Alfonso Fernández López, he
cho ocurrido en la noche del 22 
de julio de 1939 al violentar una 
ventana del edificio Portón, que 
posee el *vecino de este término 
Antonio Linares Real, situado en 
la carretera del Pozuelo a la Rá- 
bita, ambos anejos de esta ciudad, 
rogándose a los Agentes de la A u 
toridad procedan a la busxca y ocu
pación del vino sustraído, así co
mo a la averiguación y captura de 
los autores del hecho y de los ile
gítimos poseedores, poniéndolo 
todo, caso de ser habido, a dispo
sición del referido Juzgado.

E-18
. 19

Por el presente se cita a los pa
rientes más cercanos del interfecto 
Antonio Rivero Martín (a) “El 
Portugués”, de treinta y seis años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Figu&ró dos Veuhos, con domi
cilio últimamente en Brazatortas, 
estación de Veredas, que fue h a 
llado muerto sobre las veintidós 
horas del día 28 de los corrientes 
en la estación de Caracollera, para 
que en término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado de Ins
trucción a prestar declaración, bajo 
apercibimiento de lo que haya lu
gar si.no lo verifican. Al propio 
tiempo se les hace el ofrecimiento» 
de las acciones que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal a los parientes 
*nas cercanos'de dicho ¿interfecto. 

E-46 'j

20

Por el presente ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a 
la busca y rescate de los semo
vientes que a continuación se rese
ñan, propiedad de Florencio Gil 
C a m ó n  y Gregorio Fernández Pi- 
neño, vecinos de - Cabezarados, 
hurtadas el día 18 del actual en el 
sitio eras a extramuros de dicha 
villa, poniéndolas, caso de ser ha
bidas, a disposición de este Juzga
do de Almodóvar del Campo, ju n 
tamente con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Lo he acordado en el sumario 
número 86 de 1939 que por dicho 
hurto se tramita en este Juzgado.

Reseña  <Je las caballerías

y n  macho pelo castaño, edad 
cerrada, menos de la marca.

Otro macho, pelo colorado, edad 
cerrada, alzada^ la marcá; lucero.

Mulo cap.ón, peló castaño, alza
da más de la marca, lunar en cos
tillar izquierdo y hierro de la Pre
visora Hispalense en la tabla iz
quierda del cuello.

Muía pelo castaño claro, alzada 
más de la marca, lucero pequeño 
en la frente, con igual hierro y 
sitio.

E-47
21

Se haces saber que en esfe Juz
gado de Instrucción de A lm odó
var del Campo se tramita sum a
rio con el número 5 de 1939 so
bre muertes y lesiones, en el cual 
se ha acordado en resolución de 
esta fecha citar a Antonio Barran- 
cho, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para 
que comparezca dentro del térmi
no de diê p días, con el fin de reci
birle declaración y ser reconocido 
por el Médico forense , bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
ca, se le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

E-4S
22

Por el presente se ruega a las 
Autoridades y se encarga a los 
Agentes de la Policía Judicial 
practiquen las gestiones condu

centes para la busca y rescate de 
130 kilogramos de harina del va
gón 5.327, correspondiente a la 
expedición 2.002 para Pozoblanco, 
Je la que era remitente y consig
natario el Jefe de Intendencia, he
cho ocurrido en la estación del 
ferrocarril de vía e s t r e c h a  de 
Peñarroya-Puertollano la n o c h e  
del 6 al 7 de enero de 1939 en 
esta última ciudad, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado de A l
modóvar del Campo con la per
sona en cuyo poder se hallare si 
no acredita su legítima adquisi
ción, así como a quien resulte ser 
el autor o autores de la sustrac
ción, 'a los fines procedentes del 
sumario número 6 de 1939 por 
hurto.

E-49 .

23

Por el presente se ruega y en
carga a todas las Autoridades, y 
Agentes de la Policía Judicial p ro
cedan a la busca y captura de los 
gitanos José Santiago Gómez y 
Felipe Jiménez Borjas, cuyas de
más circunstancias se ignoran, los 
cuales son autores de hurto de ca
ballerías, y se evádieron del D e 
pósito Municipal de Brazatortas 
cuando se hallaban detenidos, a 
disposición de este  ̂ Juzgado de 
Instrucción de A lm odóvar del 
Campo, los cuales, caso de ser 
habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado en la prisión 
de este partidov-q?ues así se acor
dó en el sumario que se instruye 
con el número 82 de 1939 por h u r 
to' de caballerías,

E-50 , '

24

Se hace saber que en los autos 
de desahucio promovidos por don 
Antonio López de Cebados, veci
no de M adrid, contra la Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra de 
Hinojosa de Calatrava se dictó de 
oficio en este Juzgado de A lm o
dóvar del Campo la siguiente:

“Providencia del Juez accidental 
señor Ruiz.—Alm odóvar del Cam 
po, a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y nueve.—A ño 
de la Victoria.—Dada cuenta.— 
Hágase saber al demandante el 
fallecimiento de su Procurador se-
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ñor G arcía  de la Santa para que 
einste lo que a su derecho con
venga.—Lo m andó  y firma S. S.— 
D o y  fe: Ruiz.—A n te  mí: Carlos  
M u ñ iz .”

£-51

25

Por  el p resente, y en v ir tud  de 
ignorarse el domicilio y actual pa
radero  de la per jud icada M aría  
del C a rm en  Lu jan  Esquivel, por 
medio de este edicto se le hace 
el ofrecimiento de las acciones pe
nales que le competen, en cum 
plimiento d e l ' artículo 109 de la 
Ley de Enjuic iam iento  C rim inal,  
pues así se ha  acordado en el su 
mario que se incoa en el Juzgado  
de Instrucc ión  de A lm o d ó v a r  del 
C am po, señalado con el núm ero  
198 de 1938, por  m uerte  de su p a 
dre, V ictoriano  Lujan Ruiz, ocu
rrida  en el pueblo de A rgam asi-  
11a de C a la traya ,

£-52

26

Por  el p resente se  ruega y en
carga a todas las A u to r id ad e s  y 
A gen tes  de la Policía Judicial p ro 
cedan a ' l a  busca y rescate del se
m ovien te  que a continuación se 
reseña, p rop iedad  ’ d e E duardo  
C a s ta ñ ed a  Serrano , con domicilio 
en C abezarrub ias  del P uerto ,  de 
este partido  judicial, sustra ída  el 
día 6 de julio de 1939 en el Q u i n 
to N a v a  M art ina ,  cuyo sem ovien
te lo po n d rán ,  caso de ser hab ido ,  
a disposición de este Juzgado  de 
A lm o d ó v a r  del C am po, ju n ta 
m ente  con la persona  o personas 
en cuyo poder  se encuentre ,  de 
no acredita r  su legítim a p roceden
cia.

z Reseña .—U n a  yegua  de once 
años, alazán oscuro, raza, españo
la; alzada, 1,63; marca, R. 3 t. c. iz. 
Señas particulares: lucero chico, 
cabos cola y crin negro. Sitio d o n 
de lleva el h ie rro  o m arca: R. cue
llo izquierdo, letra R, núin. 3.

£-53
27  •

Se hace saber que en el J u z g a 
do de Instrucc ión  de A lm o d ó v ar  
del C am po  se t ram ita  sum ario  con 
¿1 núm ero  45 de 1939 por  delito 
de hu r to ,  resu ltando  perjud icado

F ernando  Corral  D íaz , de un m a 
cuto que contenía cuatro navajas 
de afeitar, dos tijeras de corta r  el 
pelo, u n a  p ied ra  de afilar dichas 
he rram ien tas ,  dos b rochas usadas,  
u n  pan ta lón  caki, u na  camisa, 
unos calzoncillos, dos pares cJe 
calcetines nuevos, dos pares  de 
calcetines usados de algodón, una 
toalla de felpa, cuatro pañuelos 
blancos y una libra de tabaco, des
aparecido todo ello de la h ab i ta 
ción núm ero  11 del H ote l  de 
G rancia ,  en Puerto!laño, ,

E-54

28

Por el presente se hace saber 
que en este Juzgado  de In s t ru c 
ción de A lm o d ó v a r  del C am po  se 
tram ita  sum ario  con el n úm ero  5 
de 1939 por delito de m uerte  y 
lesiones contra Francisco A redos  
Escudero y otros, en el cual se 
ha  acordado  ofrecer el p rocedi
miento a los parientes más p ró x i
mos del perjud icado  Pedro  P a ja 
res C astro ,  cuyos domicilios se 
desconocen.

£-55

29

Por el presente edicto se hace 
saber que en este Juzgado  de In s 
trucción de A lm o d ó v ar  del- C a m 
po se tram ita  sumario, con el n ú 
mero 72 de 1939 po r  delito de h u r 
to de un  caballo castrado, raza 
españo la ,,  de cuatro años, alzada 
1,49, capa pelo d.e ra tón ,  lucero y 
calzado bajo de las extrem idades 
posteriores, sin h ierro  visible al
guno. El m encionado  caballo, p r o 
piedad de M ateo  S endarrub ias  Ló
pez, fué h u r ta d o  cuando  se ha l la 
ba .p as tando  en la finca H u e r ta  
Cuéllar,  -del té rm ino  de esta ciu
dad;

£ . 5 6

. 3 °

. Se hace saber  que por  p ro v id en 
cia dictada en el sum ario  que se 
tram ita  en este Juzgado  de Ins-* 
trucción de A lm o d ó v a r  del C a m 
po con el núm ero  154 de 1938 oor 
delito de am enazas, se acordó ci
ta r  a Jesús Blázquez López R o
mero, P  e d r o M u rg as  Volugas ,

A le jand ro  H e rn á n d e z  G  á 1 v e z, 
G regorio  G arcía  G asarrub io ,  T r i
nidad" O r t i z  Sánchez, A n ton io  
G arc ía  V aldepeñas  y A n ton io  
G arc ía  P ra t ,  para  que dentro  del 
té rm ino  de cinco días com parez
can e% la Sala A ud ienc ia  de es
te Juzgado  a p res ta r  declaración, 
apercibidos de que, no hac iéndo
lo as í /  se les . impondrá la multa  
de cinco a cincuenta pesetas.

E-57

31

P or  el presen te  se cita a un  in
dividuo que dice ser m ayora l de 
la* ganader ía  de don Samuel H e r 
m ano Flores, conocido por “el 
C a r tu c h o ”, que tenía su domicilio, 
en un  pueblo  llamado El Pesebre, 
provincia d,e A lbacete, donde  no 
ha  sido hallado, pa ra  que com
parezca ante la Sala A ud ienc ia  de 
este Juzgado  de Instrucc ión  de 
A lm odóvar  del C am po  dentro  del 
té rm ino  de cinco días, con el fin 
de recibirle declaración, bajo aper
cibimiento de que si no com pare
ce, se le para rá  el perjuicio a que 
haya  luchar  en derecho.

Así se ha acordado  en el su m a
rio núm . 83 de I939j por estafa, 
contra el procesado Francisco G a 
briel N av a rre te  H aro .  •

£-58

32
Por proveído de hoy, di<?taic.o 'en 

sumario 14-8 de 1i 9'3 i9 sobre miuért«es 
y lesiones" en accidente ferroviario, 
se llam a por térm ino de cinco días, 
ante el Juzgado . de Instrucción nú
mero 6. de Madrid, sito  en General 
Castaños, 1, a i-a lesionada Manue
la Segura Flores a prestar decla
ración, ofrecerla las acciones diel 
artículo 109 de la Ley Procesan y 
que sea reconocida pcir el faculta
tivo forense.

E _ 2 # .

33

Por proveído de hoy den Juagado 
de Imstrízícción número G. de esta 
capital, se llam a por término de 
oínco días a Pablo TornaíUba Agufcio 

«para que comparezca en dicho Juz
gado, sito  en General Castaños, nú
mero 1, a decía raí* y oírecríe las ac. 
ciornes del articulo 109 de lia Ley de 
Enjuiciam iento Criminal en- suma
rio 252 de 1G&9,

. E-270
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34

- En virtud A  previdencia dicta
da per el señor Ju:z de Instrúc- 
con número 6, de les de esta ca
pital. en el suma rio número 120 de 
1969 sobr e lesiones a José Ga barrí 
Hernández, he acordado c ia r  por 
medio de; presénte edicto al lesio
nado antes mencionado y r su pa
dre o a su representante legal, a 
fin de reeúbiries declaración y ha. 
cernes el ofrecimiento de ia»s accio
nes qu-e determina el articulo .09 
de la Ley de En u:ciam::nto Crinnr 
nal, debendo comparecer en la Sa
la de Audiencia d? este Juzgado, 
sito en la calle del Gene raí Casta
ños. número 1. y Secretaria de con 
Jos-é María de Antonio y Becerrii, • 
dentro del términ o de cinco di as

E-217'l

35

Por. el presente se, llama al le
sionado Juan Carralero Pérez, o 
quizás Carretero de primer aipelli-. 
do, para que comparezca ante e, 
Juagado de Instrucción núm. 6 de 
Madrid, calle General Castaños, 1, 
6n término de cinco días, a decla
rar, ofrecerle las acciones del ar
tículo 109 de la Ley Procesal y que 
lo reconozca el facultativo forense. 
(Sumarlo 241 de 1639).

E&T2

&

Por proveído de hoy del señor 
Juez de Instrucción número1 6, dic
tadlo en sumario por hurto, núme
ro 166 de 190i9, se llama al que se 
considere perjudicado con motivo 
de lia sustracción de un reloj de 
oro die señora, de tres tapas, que 
dice: “Revisado por Losada" en ,el 
anverso de la, tapa anterior, y le
tras entrelazadas U G, ocupado el 
21 idle abril último a Manuel Sal
gado Hidalgo y Santiago Salgado 
Gutiérrez, e-n la poirtería de la ca
sa número 11 xde la calle die Lemus. 
cuya comparecencia efectuará an
te ¡dicho Juzgado y Secretaria de 
dan José María de Antonio,, en Ge. 
nena! Castaños, 1, en término die 
cinco dílas, apercibiéndoles de que 
si no lo efectúan les parará d  per
juicio a que haya ¡Lugar.

E-2f74

37

Por providencia dictada en el 
de hoy en el sumario nú

mero 40 dd corriente año, sobre 
Manes en riña, .causadlas a Ju
lián López Gutiérrez el día 10 de

agosto del- corriente año, se cita 
p \r madio del presente a Aurelio 
López Xézar, hijo de Valentih e 
Isabel, de cincuenta. años de edad, 
natural de Hue-tc . (Cuenca), casa
do y domiciliado últimamente en 
Laurel, 45, a fin de que dentro diel 
término de cinco días, comparezca 
en la Sala de Audiencia (dé este 
Juzgado de Instrucción número 6. 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1. y hora de diez de 
su mañana, en la Secretaría de 
don José María de Antonio y Be 
cerrü, ai objeto de recibirle declara 
ción/bsjo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho,

E-275
%

Por proveído de hoy del Juzgado 
de Instrucción número 6, dé <Ma
drid, en sumarlo 212 de 1989, s-e lla
ma por término de cinco días al* 
lesionado por disparo de arma de 
fuego Bonifacio López Andrés, pa 
ra que comparezca en - dicho Juz
gado, sito en La calle de General 
Castaños, número 1, a prestar de. 

•cíaración y hacerle el oíréc mien
to de acciones del artículo 1'0'd de 
la Ley de Enjuiciamiento Críml 
nal.

E-276

39

En el ju-icio de faltas número 88 
de li989, seguido por desobediencia 
contra José Utrilla Madnazo, se ha 
aborda do en providencia dé hoy, 
La celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 19 de diciembre próximo, a 
Las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a dicho denunciado, 
que s»e encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca pro
visto itiie Las pruebas cíe que inten-' 
te valerse, apercibido de <jue si no 
lo verifica ni alega justa causa pa
ra dejar de hacerlo, Le parará él 
perjuicio coinságuiente. 1

E-277

40
En el juicio de faltas número 

31 de 1989, segundo por hurto con
tra Justina Piña Manquillo, se ha 
acoifdfado, en providencia die l.oy, 
la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá Lugar en este Juzgado 
el día 19 de diciembre próximo, a 
las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a La indicadla denun
ciadla, que se encuentra en ignora
do paradero, para que comparez
ca provista de Las pruebas de que

intente valerse, apercibirá de que 
si no lo verifica ni atega, justa cau
sa para dejar de hacerlo, le para 
rá el perjuicio consiguiente.

E-278

41

Ruego y encargo a todas las auto- 
go y encargo a todas Las auto
ridades de La Nación, tanto ci
viles corno militares, y agentes de 
la policía judicial, precedan a la 
busca y resca-t  ̂ de Un mulo de ca
torce años, con más de la marca, 
careto y pelo de rata, y otró mulo 
de la misma edad, con mas de la 
marca, colorado, con un hierro dej 
“Fénix Agrícola” en La nalgá iz
quierda, hurtados la noche del 15 
ail 16 de octubre último al vecino 
de Illora, en su anejo Tacón, Caye
tano García Sánchez y Cayetano 
García Moreno, en el Cortijo de los 
Prados, poniéndolos, caso cié ser 
habidos, a disposición de este Juz
gado de M ontefrío con sus poseedo
res ilegítim os.

E-282
42

Por el presente edicto W cita ai 
legionario Leandro Moreno Leties 
ma, soítdaido que fué de la 41 BrLga „ 
da, H84 Batallón, segunda Compa 
ñía, cuyo actual paradero y dami 
cilio se ignora, para que, dentre 
del plazo dé diez días, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
de O caña, con el fin de recibirle de
claración y  ser reconocido por e l M é
dico . forense de las lesiones sufridas, 
para darle la san dad si estuviesen  
para ello , prevenido que de n o  c o m 
parecer lé  parará el perjuicio a que 
haya Lugar.

Al propio tiempo, se hace el oí re. 
cimiento dé acciones que precep 
túa el articulo 109 de la Ley de 
Bniyuücíamiento Criminal a dicho 
Legionario, pues asá lo. tengo acor
dado en la causa que con el nú
mero 2 deil año 1988 irz.truye pcv 
muerte de José Rubio Porcina y le 
síones a aquiél y otros en acciden 
te de automóvil eil primero de ene
ro defl citado año.

E 285

43

Por el presente se qita, llama' y 
emplaza a un eoWdatito cuyo nom. 
bne y demás circunstancias se ig. 
moran, que ei día 21 de julio úl. 
timó viajaba en el tren rápido de 
Borcelana & Irún en compañía de'l 
Capellán/ dóni Rufino Muñoz Olai. 
zosLáv en ed trayecto de Lér.d-a a
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Saú fiema, piara que d-enitro id*el 
término de diez di ais comparezca 
ante cato Juzigiado de Insltroicción 
de Taima rite de Litera, -a-1 objeto 
de prestar d'eéiiaractón en él sai. 
mario número 10 de 1838 por hurto.

E.178

44

En el sutmiairio número 56 de 1886 
que se instruy-e e¡n el Juagado de 
Instrucción idie Toroyos por estafa 
y fa'lsedaid, cOrutra Capitoüdmo Me. 
nno Miniaya y Manuel Vázquez Rá. 
ca  fueron recogidas y deposita, 

.das en dicho Juzgado ¡Las acciones 
de la Scc tediad1 Eiectra, domicilia
da en Toirrlj os y dedicada a alum
brado eléctrico y íálbráca de hari
nas, números r:5'6¡3' a H-572, 1-585 a 
1:5819,/ 1.6811, 11601 a 1,604, 1-611,
1-615 a 1-837. 11287,, 1-888, 2,666 a
2-613, 2JQ16 a 2-62,0, 2-828, 2-032 a 
2,036, 2-640, 2-042, 2:-64& 2!.>045, 2,086. 
¿J0&0 a 2.094, 2.098 a 2.100, en., cuyo 
sumario se ha acord'ado anunciar 
la sustracción de las misimas, y se 
requiere a,i que las tenga en su 
peider para que, bajo apercibi
miento de ley, las entregue inme- 
d'íaitamienite al Juzgado de 'donde 
fueron suísitraidas. Asimismo se 
hace saber a  iota señores Notarios, 
Corredores, de Comercio y Agentes 
de Cambio y Bollsa para que sie 
abstengan de autorizar ningún ac
to de comercio o transmisión dé 
los expresados títulos.
. E-178

45

®n. el sumario que instruye el 
Juzgado dé Instrucción de Villa- 
carrillo con el número 135 de 1638, 
sobre hurto de una burra, ¡pelo ru
do, alzada 1,22, de cuatro años, 
sin herrar y sin hierro ni señal 
alguna, propiedad de Lorenzo Mo
rales Cazorla, cuyo hurto se rea. 
liaó la noche del 25 al 26 dé no
viembre último en la casa del per
judicado en Monitizóns. se ha acor, 
dado interesar de todas las auto, 
piidades- y dé -sois agientes Ha prác. 
tica de dUigenjcjlas encaminadas a 
comprobar cómo ocurrieron los, 
íTedhos y quién o quiénes son los1 
autores den máígmo, que serían de*, 
tenidos!, así como Dos tenedores be. 
gitimm ide lia burra, y puesitos a 
disposición de dicho Juzgadlo, y of_ 
tar a. loisr autores del hecho, con el 
fin de que comparezcan ante el 
mismo dentro del término dé diez.- 
ditas p^nra ser oddos- 
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En e¡!(sumario que inütrúye el 
Juzgado de VillacaTiñllo con el nú
mero 134 de 1638 por delito de 
huirto de una burra negra, de cho 
años, pequeña, con rozadura en las 
cruces, hierro de Beas en ¡La tabla 
izquierda del cuello, y de una ai- 
barda nueva y cabestro de espar
to, propieidad dé Inocente Aiba Ca
rrasco, hurto lealiizaldio la ¡noche 
del 36 de noviembre al pnmero de 
diciembre últimos en la casilla del 
Barracón de las Angosturas, 'térmi
no de Beas de Segura, se ha acor, 
(dadlo interesar de todaisi las auto
ridades y de sus agentes la prácti
ca de diligencias encaminadas a 
comproibar cómo* ccunrieroin ios 
hechos y quién o quiénes sean los 
autores de los mismos, a  la ve<z 
que ¡la detención de los autores de
hecho y de los tenedores ¡¡Hegiíti. 
mm de la burra, que serán puestos 
a /  disposición de dicho Juzgado 

• juntamente con el citado ¿ mo
viente, y éMtar a los autores del 
hecho con el fin de que compa
rezcan ante este Juzgado para s-eir 
ordos-

EL161

En el Juzgado de Instrucción de 
Villacairrllló se instruye sumario 
con el número 164 de 1838 por hur
to de un mulo negro mohíno, ce
rrado, más de marca, hierro J. nú
mero cinco en anca izquierda “La 
Mundial”, propiedad de Francisco 
López Arias, vécüno de Chiclana 
de Seguirá, cuyo hecho se realizó 
•el día 16 al 17-de agosto' ú. timo 
por la noche en él sitio conocido- 
por Marinas, término de Chiclana 
de Segura, en el que se ha abor
dado interesar de todas las auto
ridades y de sus agentes ¡La deten
ción de los autores del1 hecho, asi 
como de- las personas en cuyo po
der sie encuentre la caballería hur
tada, que será ocupada si no acre
ditan su legitima procedencia, po
niendo unos y otra a  disposición 
de dicho Juagado.
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Por Ha ¡presente se cita de co(m- 
I îleóeinícaá ante este Juagado, en 
el término de cinco días, contados 
desdé La publicación de ésta en él 
“Boletín Oficial de la Provincia", al 
lesionado Saturnino Hernández Se- 
chorromán, que tenía su dcjmicSo 
en Madirád, qn 1# calle de Toledo, 
número 18, y Cecilio Pérez Sánz.

domiciliado en Madrid, calle de la 
Montera, número 13, últimamente, 
para prestar declaración en el su
mario número 182 de 1936- 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a 8 de noviembre de 1838— 
Año de La Victoria.—El Secretario, 
Federico Marín.
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Don Pío Ruiz Jiménez, Juez de 
Instrucción accidentalmente de 
Almodovar del Campo y su 
partido.
Por el presente y así haberst 

acordado en el sumario que se si
gue con el núm. 201 de 1939, por 
muerte y lesiones, por medio de 
este edicto se hace el ofrecimiento 
de acciones que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal a la viuda del in
terfecto, llamada Angeles Pinilla 
Soldé villa, cuyo actual paradero se 
ignora, y se la cita para qué com
parezca ante este Juzgado a fin de- 
recibirle declaración, así como tam
bién a todas cuantas personas re
sultaran lesionadas y a las que, 
asimismo, - se les hace el ofreci
miento de acciopes al principio ci
tado.

Dado en Almodóvar del, Campo 
a 16 de noviembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Juez, Pío Ruiz. 
El Secretario judicial. P. H, Ge
rardo Martínez.
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Por medio del presente se llama a 
los herederos del perjud c^do £nto- 
ni0 Mesa Solep para que en el tér
mino Je treinta días se personen en 
esta Audiencia Provincial de Málaga 
para continuar la acción del sumario 
492 de 193Q sobre quiebra fraudulen
ta contra Antonio Pons y  Ramírez de 
Vergel^ que se tramitó en este Juzga
do de Instrucción número 2, de los - 
de esta capital (antes, distrito de la 
Alameda). .
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